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Universidad Cesar Vallejo para optar el grado de Abogada, presento el trabajo de 
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jurisdiccional las rondas campesinas en el Perú. 

El presente trabajo de investigación está dividido en VII capítulos: en el capítulo I se 

exhibe la introducción en la cual se inserta la aproximación temática, trabajos previos, 
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supuestos jurídicos del presente trabajo de investigación. 

En mi capitulo II se aborda sobre el método el cual contiene el tipo y diseño de 

investigación, caracterización de sujetos, población y muestra, técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, en cuanto a la validez, método de análisis de datos, tratamiento de la 

información en cuanto a las unidades temáticas y categorización y se culmina con aspectos 

éticos. En el capítulo III enfocaré en la descripción de mis resultados, acto seguido en mi 

capítulo IV se realiza la discusión de la problemática presentada en la tesis. En el capítulo 

V se describe las conclusiones del trabajo de investigación. En el capítulo VI se determina 

las recomendaciones y último capítulo VII   se identifica las referencias bibliográficas. 

Señores miembros del jurado, planteo a vuestra consideración el presente trabajo de 

investigación el cual espero que cumpla con los requisitos de aprobación para obtener el 

título Profesional de Abogada. 
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RESUMEN 

El presente trabajo de Investigación se basa en determinar de que modo las medidas de 

protección contribuye con prevenir la violencia contra la mujer, esto debido a que no esta 

habiendo un debido seguimiento de las medidas, asimismo busca determinar de qué modo 

las medidas de protección contribuyen con prevenir la violencia física contra la mujer y de 

que modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la violencia económica 

patrimonial, por otro lado se eligió el enfoque cualitativo de Investigación siendo que 

implica gran variedad de entrevistas, textos, históricos, imágenes, hechos que narran las 

condiciones de la problemática que se incorporan en el proceso de estudio, siendo el tipo 

de investigación básica orientada a la comprensión, el diseño corresponde a la teoría 

fundamentada que tiene por finalidad el reconocimiento del desarrollo social básico, para 

la cual se utilizaron guías de entrevista, guías cuestionarios y análisis documental. 

Finalmente de la recolección de datos se concluyó que podemos afirmar en cuanto a las 

medidas de protección no contribuyen eficazmente debido a quien las supervisa no hacen 

un estricto seguimiento de ellas, es por ello que hay cada vez más incremento de violencia 

contra la mujer, por otro lado podemos indicar que las medidas de protección contribuyen 

inadecuadamente con prevenir contra la violencia física contra la mujer debido a que las 

medidas de protección brindadas hacia la mujer, duran hasta de que el Juez emita la 

sentencia o hasta un pronunciamiento del Fiscal, 

 

Palabras claves: Medidas de protección, violencia contra la mujer, violencia física contra 

la mujer, violencia económica Patrimonial. 
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ABSTRACT 

 

This research work is based on the measures of guarantees granted by the State to prevent 

violence against women in Peru in 2017,being that the purpose of these protection 

measures is to safeguard the life of the victim, so that the aggressor cannot continue to take 

advantage and continue to violate it, also at present we do not see that it is diminishing or 

that said guarantees are causing the effects that Peru would like , the aggressor is not 

interested in having measures of protection for the victim, mocking the rules and measures 

of guarantees granted by the Family Court Judge, the purpose of this investigation is to 

make known how in reality the protection measures dictated by the Family Court Judge are 

being used and, in turn, fall Once the Criminal Judge dictates the sentence and does not 

find a crime but finds it as a lack due to the result by the legal Physician that he authorizes 

in his document, for that reason I will proceed to discuss the theory with the results 

obtained through the interviewees to see if The objectives of the study are achieved. 

 

Keywords: Protection measures, violence against women, physical violence against 

women, economic violence Patrimonial. 
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1.1Aproximación Temática 

 

 

En muchas ocasiones sus investigaciones se han venido realizando a través de estudio, 

encuestas y entrevistas, esta investigación da a conocer unas propuestas de evaluación 

sobre la violencia contra la mujer, para poder lograr dicha investigación es necesario 

utilizar los enfoques cualitativos o cuantitativos de investigación, haciendo uso de las 

entrevistas como herramientas de evaluación. 

 

Esta investigación es un aporte a la comprensión e intervención sobre la violencia contra la 

mujer, no dejando de la realidad de la problemática en nuestro País. 

La organización de Estados Americanos (OEA) publicó en el año 1994, el tratado 

multilateral sobre la violencia contra la mujer que conceptualizan la violencia contra la 

mujer como “acción o comportamiento”, que provoca la muerte, perjuicio o daño físico, 

sexual, psicológico a la mujer tanto en privado como en público. 

 

Este concepto fue una señal importante para la violencia contra la mujer en la salud de 

diferentes países, sin embargo tiene dos restricciones, no incorpora la violencia en una 

relación de enamorados y por otro lado acentúa el poderío como parte de la violencia. 

En el año 2002 la organización mundial de salud (OMS) da un conocimiento más claro 

sobre la violencia , señalando que la violencia no es solo una fuerza física, sino también 

que el poderío que haga en una relación bajo alguna intimidación o humillación con la 

intención de provocar algún daño. 

  

 

Para la OMS 2002, la violencia representa toda acción que haiga en una relación cercana, 

aquí la OMS al descubrir el acto de violencia podemos verlos reflejados en cónyuges, 

convivientes, enamorados, novios, toda relación de dos del pasado, cuando este acto de 

violencia es repetitivamente se le denomina “maltrato”. 

. 
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En el tema normalmente hay dos términos, violencia contra la mujer y violencia marital en 

la primera no se basa netamente en que la víctima es especialmente mujer, y en la segunda 

no se incluye relaciones de enamoramiento ni noviazgo. 

 

Hay necesidad de conocer la diferencia entre violencia contra la pareja y violencia contra 

la mujer, la violencia contra la mujer incluye todas las formas de violencia y daño que la 

autora es la mujer sea en un lugar público o privado, hay varias expresiones de violencia 

contra la mujer donde se impone un sistema patriarcal a favor del hombre, con el propósito 

de aumentar el sometimiento hacia la mujer 

 

Según Luis Quiñones 2017(Juez del Juzgado de Familia) En el Juzgado del Cono Norte, se 

evidencia que los expedientes por la ley N°30364, el Juez solo tiene la Facultad de dictar 

las medidas de protección a la Victima, pasándose así al Juzgado Penal para que ejecute la 

sentencia, en donde el 80% de los casos son archivados.  

 

El Ministerio de la Mujer (2012 p. 10) señala que hay Poblaciones vulnerables que declara 

que un 77% de las mujeres Peruanas, eligen a las Comisarias para poder asentar su 

denuncia en casos de violencia de género y grupo familiar  

 

En el Perú, entre el 2004 y 2007, 403 mujeres fueron cruelmente asesinadas y 306 mujeres 

sufrieron atentados que pusieron en riesgo su vida. Cada hora, 9 mujeres son víctimas de 

violencia familiar, cada hora, 3 mujeres son víctimas de violencia psicológica, cada 6 

horas, 5 mujeres son víctimas de violencia sexual.  

 

Actualmente en nuestra sociedad, la violencia a la mujer se expresan de diferentes formas, 

la violencia familiar, violencia psicológica y violencia sexual, este tipo de actos impiden el 

desarrollo no solo del País sino también de las mujeres en general. 

Asimismo hay una tremenda desigualdad que afecta a los varones con las mujeres, debido 

a que muchas de las mujeres creen que no tienen ningún compromiso en cuanto a la 

crianza de los varones, haciendo resaltar el machismo haciéndoles creer que es el “jefe de 

la casa”, que es el “sexo fuerte”, incentivándoles que no participen en labores domésticas 

porque si no lo llamarían “saco largo” o “pisado”. 
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Así también la Policía Nacional del Perú no está cumpliendo cabalmente con recibir la 

denuncia conjuntamente con la declaración de la víctima, dentro de las 24horas, y ser 

llevada al Juzgado de Familia, debido a que las victimas al momento de colocar la 

denuncia, estos muestran desinterés provocando dificultades en el proceso Judicial, 

generando que el Juez no pueda dictar oportunamente las medidas de protección (García 

p 5, 2016). 

 

Hay buenos avances normativos para prevenir, erradicar y sancionar la violencia, sin 

embargo aquí en el Perú hay una distancia enorme entre lo que dice la norma y la atención 

ante las mujeres que toman la decisión en denunciar este hecho, para ser más precisa las 

leyes en el Perú no se cumple. (Gutiérrez 2013, p. 3). 

 

Si bien es cierto, la ley N°26260 se restringía en castigar los hechos de violencia familiar, 

que son atribuciones por los individuos que se relacionan con la familia de la perjudicada, 

en esta Ley aprobada en el año 2016, se ha mejorado las medidas de protección, agilizando 

las medidas del trámite al momento que la víctima coloca su denuncia, pero no hay una 

debida supervisión del cumplimiento de estas. 

 

No basta con la aprobación de la Ley N°30364,  la burocracia, es triste es como una barrera 

invisible haciendo que las leyes sean invisibles sobre todo si son ellas que incentivan al 

cambio, ante los ojos de las víctimas de Violencia de género o Familiar. (Organización de 

las Naciones Unidas, 2006). 

 

El Legislador ha introducido las normas y leyes que ajustan el conflicto a la Violencia 

contra la mujer, pero estas normas y leyes no son supervisadas ni debidamente controladas 

por el propio Estado, partiendo por la Policía Nacional del Perú, aquí debe de preocuparse 

el Legislador ya que la Ley fue dado en el año 2016. Sin embargo, parece que el tema de 

violencia a la Mujer no es algo muy alarmante para el Estado, desde los valores, creencias, 

acerca de la mujer y el hombre, que se ha identificado de ser una sociedad patriarcal que le 

concede el erguir y la obligación de conducir el comportamiento de la mujer. 

 

Mi Interés es poder dar a conocer que no hay una plena supervisión, seguimiento, 

observación, para que los miembros del Estado cumplan con su labor que a cada uno le 

corresponde, y través de ello que descienda el porcentaje de Violencia a la Mujer, no 
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habiendo necesidad de que las víctimas lleguen a la decisión de feminicidio por el 

incumplimiento de algunos miembros del Estado, siéndose las propias víctimas 

desamparadas bajo su mismo País. 
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 Trabajos Previos 

Antecedentes Internacionales 

Reguera, Calvario, y Arellano 2014 (Violencia contra las mujeres en el Noreste de 

México), tuvieron como objetivo dar a conocer algunos elementos contextuales sobre la 

violencia contra las  mujeres de las zonas del País de México. Los resultados muestran de 

que hay una desigualdad entre el varón y la mujer en el ingreso salarial del promedio 

Nacional, además que hay desigualdad en su elección a cargo de su representación popular. 

 

Prada 2012 (Violencia contra la mujer en el Juzgado de buenos aires-Tesis para obtener el 

grado de bachiller-Ecuador), tuvo como objetivo reconocer las formas sociales, culturales 

y personales, que impiden que una mujer se encuentre relacionada a un maltrato 

matrimonial, generando técnicas que le permitan recuperar su dignidad y poder dejar la 

violencia, utilizando el análisis narrativo en la intervención terapéutica conformada por tres 

mujeres, se ha expuesto que han hecho formas de sobrevivir y rescatar su dignidad, 

características que lo ven perdido cuando hacen las dinámicas conyugales. 

 

Los resultados de esta investigación, que han creado estrategias para que la mujer pueda 

salir de esa relación de pareja violenta, aporta la problemática como en conexión de 

tratamientos terapéuticos útiles para el problema de la población. 

 

María Lujan 2013 (Violencia contra las mujeres y alguien más- Tesis Doctoral-Chile), se 

basa en que ha podido visualizar que determinación tiene la violencia contra la mujer, que 

se encuentra en su estado psicológico y físico, al pasar por etapas reales ligadas al maltrato, 

se muestra que la mayoría de mujeres, pasan hacer maltratadas consciente o 

inconscientemente, pasando así como víctimas especiales y que debe de haber varias 

disciplinas para que las mujeres puedan restaurar su autoestima, dejando el papel de 

víctima, para que puedan ser sobreviviente, es decir a pesar de todas las adversidades que 

han pasado, que dejen todo atrás y puedan salir de su círculo vicioso de violencia y tengan 

su propia vida sin que lidien con agresiones. 

El objeto de este trabajo no es solo la vigencia de los derechos humanos, los cuales todos 

sin excepción alguna tenemos derecho, esto no es completamente suficiente para respaldar, 
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a las víctimas de los malos tratos sino que tiene que haber una plena conciencia de un 

profundo cambio de la Sociedad. 

 

Antecedentes Nacionales 

Ventura B. 2016 (El proceso por violencia Familiar como garantía de los derechos de las 

víctimas de violencia de género en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco- Tesis de 

licenciatura), tuvo como objetivo dar a entender la capacidad para producir efecto por 

violencia de género, la muestra constituye 40 unidades de estudio, como instrumento de 

información se hizo entrevistas a los abogados y encuestas y a los operadores judiciales, 

llegando a la conclusión que se establece tratamiento psicológico y las medidas de 

protección al dañado. 

 

García J. 2013 (antecedente de la Violencia Doméstica y actitud violenta en residentes en 

Manchay-Tesis de Licenciatura), tuvo como objeto analizar la violencia de los hombres y 

la doméstica, su producto que ha dado a conocer las cualidades del mismo ha sido 

conformado por 254 hombres, arrojando las muestran de los resultados que los sujetos que 

han tenido antecedentes de violencia doméstica condicionan a una actitud violenta. 

 

Torres M. 2014 (violencia contra la mujer en feminicidio en el periodo 2009-2014-Tesis de 

Maestría en Gestión Pública) tuvo como objetivo analizar el incremento en los casos de 

feminicidio del 2009 (habiendo 283 casos de feminicidio) y en el 2014 (282 casos pro 

feminicidio) lo que ha podido incrementar un 28% de las víctimas de feminicidio por causa 

de la Violencia Familiar. Siendo que los casos de feminicidios son cada vez más frecuentes 

en lima con un 36.5% seguido Arequipa con 6.78. 

Coluche S. 2013 (influencias de las medidas de protección-tesis de maestría en derecho), 

tuvo como objetivo la influencias de las medidas de protección , muchas de las víctimas 

que han podido denunciar a su agresor sienten que el Estado no les apoya por el contrario 

sienten que el Estado se encuentra departe del agresor volviéndose así victimas del sistema, 

no observándose una política multisectorial contra la violencia  
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1.2 Marco Teórico 

 

Cuando nos referimos a las Teorías relacionadas, nos estamos refiriendo al marco Teórico 

de nuestra Investigación, no puede realizarse un enfoque de Investigación sino se hace 

expreso aquello que queremos conocer, para eso es necesario diferenciar entre lo que se 

sabe y lo que no se sabe de un tema que se quiere investigar, debido a que si planteamos un 

problema de Investigación correcto permitirá determinar sus objetivos generales y 

específicos. (Felicia 2003)  

 

Según Aguilar Dolores (2009, p.21-23.) señala: 

 

[…] “La violencia contra la mujer es un embrollado en la sociedad, ya famoso hace siglos, 

pero que aún se sigue dando en la etapa actual, puesto que no le interesa liar a cualquier 

grupo socioeconómico, arrojando como resultado las Familias despojadas.” 

  

La autora nos señala que la violencia contra la mujer esta abiertamente para cualquier tipo 

de familia, sea adinerada, pobre, de estatus medio o avanzado, incluyendo malos tratos de 

su cónyuge tanto físicos, como psicológicos, mutilaciones genitales. Estos actos 

reiterativos incentivan a la víctima a llevarla por consecuencia al feminicidio, caso que en 

la actualidad cada vez el numero está incrementando, debido a que no hay un seguimiento 

adecuado de las medidas de protección que son otorgadas a las víctimas, ya que el agresor 

se burla de las leyes, incumpliéndolas y las autoridades no sancionándolos severamente. 

 

Ampliando un poco más el concepto de la violencia contra la mujer, abarca lo que es 

discriminar, someter y subordinar a la mujer, siendo así todo ataque que dañe su dignidad 

emocional, su integridad física o moral, su económica.  

Esto es producto de la desigualdad cultural o social de los hombres y las mujeres en la 

sociedad, siendo en la actualidad, el Perú con un nivel de porcentaje alto de machismo, 

donde la mujer es humillada y maltratada, visto por lo bajo del hombre, donde solo “sirve 

para la casa”, en donde no puede “ganar más salario que un hombre”, donde no puede 

“sustentar su hogar”. 
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La violencia contra la mujer empieza por el poderío entre el hombre y la mujer, lo cual 

determina una jerarquía de poder distinto de ambos sexos. El congreso de la República 

aprueba la ley N°30364 donde se encuentra en el artículo 8 los tipos de violencia: 

a) Violencia física 

b) Violencia psicológica 

c) Violencia sexual 

d) Violencia económica o Patrimonial 

Violencia Física: 

Cualquier acción que impone un daño con intención, utilizando ya sea un arma de fuego u 

objeto, fuerza física que como consecuencia trae las lesiones ya sean internas o externas o 

ambas. 

Violencia psicológica 

Es el acto que provoca inestabilidad psicológica en la persona ya sea insulto, 

humillaciones, infidelidad, indiferencia, amenazas, abandono que llevan a la víctima a una 

depresión incluso muchas veces hasta el suicidio. 

Violencia Patrimonial 

La violencia Patrimonial afecta las necesidades básicas de la víctima manifestándose en 

sustracción, retención, distracción de objetos o documentos o bienes y valores 

Patrimoniales que estén fijados a sus necesidades. 

Violencia Sexual 

Es el acto que no solo atenta contra su cuerpo, sino también contra su salud física, dañando 

su integridad física, dignidad viéndose reflejado en un abuso de poder masculino sobre la 

mujer. 

La violencia contra la mujer en estos tiempos es uno de los temas más controversiales y 

polémicos, debido al machismo, y como consecuencia la discriminación que no es igual las 

leyes con la práctica, la desigualdad de género que hay entre los hombres y las mujeres, 

porque en muchos casos el hombre es el que solventa la casa, o tiene un incremento de 

salario mayor en casa que la mujer, sacando a flote el machismo   
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La violencia contra la mujer es un fenómeno desde los tiempos antiguos, muchas personas 

especialistas en el tema se ponen a indagar cuales vendrían hacer las causas por el cual 

incrementa y no cesa la violencia a la mujer. 

Según Alvar Gonzales (2002. P 8) señala 

 

[…] “la violencia marital resulta tan continuo en la sociedad que el especialista la 

trata como una uniformidad cultural, esto es debido a que la violencia contra la mujer 

ha sido totalmente ignorada por parte de los que estudian ese tema” 

 

La violencia contra la mujer en varias ocasiones es vista como una anécdota. Elizabeth 

Fernea acompaño a su esposo a una aldea, mientras que su esposo iba haciendo su tesis 

doctoral, unas damas con quien había entablado conversación le sugirieron que griten 

detrás de los muros como si su esposo la estuviera golpeando, para que las personas 

creyesen que la amaba. De la misma manera para los hawuaianos-amerianos expresaban la 

creencia “si no hay pelea, no hay amor”. (Choque, 2011) 

 

Dañar físicamente a la esposa es la manera más común hoy en día de violencia contra la 

mujer según Tenique (2011), efectuando un estudio en unas 90 sociedades campesinas en 

donde las mujeres fueron recibidas de violencia familiar, visualizándose que el 84.9% de 

las esposas eran agredidas de parte de estas sociedades. 

 

Según Flora (2005. P, 19) señala: 

 

[…] “Este autor señálala que la violencia a las mujeres está visto meramente a la 

discriminación por lo cual se exime a las mujeres de gozar sobre sus derechos” 

 

Los Estados deben de tomar medidas apropiadas y sobre todo efectivas para poder superar 

todos los tipos de violencia que ocurran en el ámbito sea privado o sea público, debiendo 

se asegurar completamente que las leyes de la violencia a la mujer e intrafamiliar , den una  

protección adecuada a todas las mujeres haciéndoles valer su integridad y dignidad, 

supervisando que las garantías que el Estado otorgue a la víctima sean apropiados para 

apoyo a las víctimas, y capacitándose en género a los profesionales de los casos(agentes 

públicos encargados de dictar las leyes). 
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En 1993, Naciones unidas, definió el acto de violencia a la mujer como cualquier otro tipo 

de acto que pueda producir daños o sufrimientos físicos, ya sea sexuales o mentales en la 

mujer, incluyéndose las amenazas de tales actos, tanto en la vida pública como en la 

privada. 

La organización de los Estados Americanos que aprobó la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, declara que la violencia a la 

mujer constituye una violencia a los derechos humanos ofendiendo la dignidad humana y 

una relación visiblemente de poder desiguales entre el hombre y la mujer, reconociendo en 

todo momento que la violencia a la mujer impide y anula en todo momento los derechos 

civiles, políticos económicos y sociales. 

 

Muchos de los casos de violencia contra la mujer son archivados, debido a que el Juez de 

Familia dicta las medidas de protección a la víctima, mientras el caso es pasado al Juzgado 

Penal, en donde la mayoría de las veces lo archiva debido a los resultados del médico 

legista que arroja que las lesiones de la víctima son leves, no siendo facultativo más de 

diez días de descanso médico. Artículo 122 del Código Penal: 

 

“El que causa a otras lesiones en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez y menos 

de treinta días de asistencia o descanso, o nivel moderado de daño psíquico, según 

prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 

mayor de cinco años”. 

En este artículo podemos ver claramente que siempre y cuando la víctima este con 

descanso médico por más de diez días es recién ahí contado como un delito, mientras tanto 

es visto como una falta, por lo cual es archivado el caso. 

Es decir que las medidas de protección tienen la vigencia solo hasta que el Juzgado Penal 

emita la sentencia. (Artículo 23 de la ley N° 30364) 

 

Las Medidas de Protección 

 

La violencia contra la mujer daña a toda la sociedad, en tal sentido que el Estado es el ente 

principal y responsable de brindarles la medida de protección a las víctimas, puesto que se 

trata de un mecanismo de desigualdad entre el varón y la mujer. (Berrio Hernández 2008. 

P,4).  
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A través de firmas y de validación, los estados se han comprometido con el deber de 

brindar protección a las mujeres sobre los actos de violencia, este mandato surge como una 

estrategia para poder ofrecer de manera inmediata o de corto plazo a las mujeres que sufren 

de violencia, dichas ordenes se encuentran en diversos Países anglo, en donde es emitido 

por un juez para dar protección a una persona frente a otra, dichas medidas abarcan 

condicionan como que el agresor no debe de portar armas de fuego, 

 

Las medidas de protección son aquellas actitudes que toma en cuenta el estado a fin de 

proteger a la víctima de violencia Familiar, con la finalidad de hacer que la violencia cese 

o desaparezca. (Alené Díaz 2008.p, 1) 

Dentro de las medidas de protección que otorga nuestra legislación están:  

- La prohibición de comunicación del agresor hacia la víctima sea vía telefonía, 

electrónica, etc. etc., 

- Retiro del agresor del domicilio. 

- Impedimento de acercamiento o aproximación de cualquier forma. 

- Inventario sobre sus bienes. 

- Cualquier otra requerida para la protección de la víctima. (Artículo 22. Ley 

N°30364). 

En nuestra realidad podemos ver que las medidas de protección esta solo en papel y no se 

cumple en la práctica, a pesar de que estas medidas son dictadas por un Órgano 

Jurisdiccional y que por lo tanto deberían de cumplirse obligatoriamente, muchas veces el 

agresor se burla y vuelve a cometer estos tipo de actos de violencia contra la mujer, a pesar 

de que en la ley 30364 está establecido que se puede aplicar otras medidas que se vean por 

conveniente a fin de que se evite que se siga maltratando a la víctima, ello no es tomado 

por las autoridades competente debido a que solo se limitan aplicar las leyes establecidas. 

 

Alcalde (2014) señala que dentro del comportamiento activo y pasivo este considera, 

violencia sexual psicológica, emocional, mientras que en la segunda es netamente 

negligencia. 

La violencia desde el enfoque ecológico, Gutiérrez (2002) señala, a la violencia como un 

conflicto que tiene un lugar de factores personales o socioculturales, desde este contexto se 

han definido varios factores. 
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Nivel individual 

Aquí se ve las características psicológicas y el estudio estadístico de las poblaciones de la 

víctima y su pareja, en este nivel los resultados arrojan a su ejercicio de violencia: al 

consumo de alcohol, rasgos de dependencia emocional, haber sido testigos de violencia 

durante su niñez, y la edad. 

 

Nivel relacional 

Se refiere a los lazos que uno tenga con los amigos, familias y con la pareja, aquí es 

relacionados a los problemas dentro dela casa especialmente en celos (Pispa 2002). 

Asimismo, otro factor relacionado es el soporte familiar. 

Nivel comunitario o colegios 

En este caso la pobreza es un nivel de riesgo mientras que la comunidad brinda un grupo 

religioso como factor protector 

 

Nivel social 

Se define como aquellos factores que aumentan la violencia contra la mujer tiene como 

raíz a las formas culturales por ejemplo: en el caso de la cultura latina ciertas creencias 

culturales son las que retienen la violencia contra la mujer, se busca ayuda muy poco 

cuando se encuentra en peligro, las creencias culturales son, el machismo, y le dominio del 

hombre sobre la mujer, el apego de las creencias religiosas, entre otras. 

 

Integrando el modelo ecológico de la violencia, podemos llegar a una conclusión que la 

comprensión en general de la violencia contra la mujer debe de haber los factores que están 

relacionados en distintos niveles comunitarios y social, racional, el nivel social se 

encuentra relacionado con la construcción social de la violencia y con cultura. 

 

En la violencia marital el daño psicológico es más frecuente que el daño físico, las 

relaciones fuera del matrimonio es un problema recurrente en las personas que sufren de 

violencia, se ha encontrado que en las parejas menores de edad la violencia es más física 

pero en cambio en las parejas mayores de edad la violencia es más psicológica, a mayor 

nivel de grado de estudio, menor violencia física y más violencia psicológica, las mujeres 

mayormente creen que la violencia cesara al momento de contraer matrimonio, la mitad de 
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las denuncias del CEM han padecido de amenaza de muerte por parte de sus propias 

parejas. 

 

Derechos de la mujer 

 

Nicole Ameline ha sido comité para la expulsión de la discriminación contra la mujer. 

Piteh (2003), voto únicamente por la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, 

el cual tendrá como denominación “ONU MUJERES”, esta entidad desempeña las cuatro 

agencias de género existentes (OSAGI, DAW, INSTRAW Y UNIFEM), desde el año 2011 

ya se encuentra en función. 

Por parte de la UNICEF en el Perú, da más enfoque a la educación a las niñas como un 

acto que se realiza para mejorar la calidad educativa, asimismo la mujer también es la 

principal para el trabajo de alimentos de las naciones unidas, debido a que en la práctica se 

ha podido demostrar que en manos de las mujeres los alimentos tienen un mayor 

porcentaje de que lleguen a manos de aquellos familiares de quienes lo necesitan. 

 

 Derecho a la igualdad 

 

La palabra igualdad es muy sonado, debido a que todas las personas somos 

iguales, sin embargo, en la vida actual la palabra igualdad solo son letras. 

Por “Igualdad” se entiende que todos los seres humanos somos iguales tanto 

hombres como mujeres la ley los respalda por igual. 

 

Según Alcázar Espinoza (2014, p2). Señala 

[…] “No es coincidencia que los derechos humanos empieza c con este 

principio, la igualdad sin cualidad de dar a cada uno lo que se merece, no 

funciona, la igualdad se “sospecha” mientras que la cualidad de dar a cada 

quien lo que merece eso hace la igualdad. 

 

 En la unión Europea no se logra aun cerrar el orificio entre los hombres y las mujeres, este 

País pregona la igualdad, exponiendo delante de todos el poder batallar contra la 

discriminación, sin embargo al otro lado del horizonte se encuentra las costumbres de 

nuestros antepasados, raíces 
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Derecho a la vida: 

 

El derecho a la vida es un derecho básico que tiene toda persona, este derecho es el más 

importante ya que sin ello no podemos disfrutar de los otros derechos conexos a ello. 

En Francia las naciones unidas del 2008 y su presidenta Nicole Ameline, es la ministra 

para la igualdad de empleo. La ONU en el 2010 votó exclusivamente para la igualdad de 

género que tendrá el nombre de “ONU mujeres”.  

 

Hoy en día la ley sobre la violencia contra la mujer es basada en su clasificación como 

delito, los marcos jurídicos tienen que rebasar para poder hacer un objetivo de estos 

derechos, introduciendo civil, penal, constitucional, etc. que se aproxime a la prevención 

de la violencia y protección.  

La ley Orgánica Española de medidas de protección integral contra la violencia de género 

(2004), hacia las personas que sufren violencia integra la sensibilización, descubrimiento y 

preparación, hace mecanismos específicos para poder tocar el tema sobre la violencia 

contra la mujer ha insertado el arreglo Penal. 

 

Igualdad de la legislación a todas las mujeres y medidas para la discriminación  

 

No hacer excepción de personas ni por religión, color, la mayoría de los casos de la 

violencia contra la mujer, surge por raza, sexo, color, sea nacional o patrimonial, en 

algunas legislaciones sobre la violencia contra la mujer al momento de ser aplicada por el 

poder judicial había diferencia entre los variados grupos de mujeres. 

 

El Código penal turco (2004), descartó las sanciones menores en casos de violencia contra 

mujeres no casadas o no vírgenes, pero en la vida actual cambio, ahora protege a todas las 

mujeres por igual. En muchas ciudades diferentes mujeres de distintos colores, raza, o 

sexo, sufren violencia por razón de género. Es necesario que las legislaciones establezcan 

el trato apropiado y por igual a las mujeres demandantes que han padecido diferentes 

formas de discriminación. 

 

La ley Estadunidense de Orden Público en las comunidades tribales 2008, en caso de 

probarse publicaría en correlación con el enjuiciamiento sobre la prevención de la 
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violencia doméstica y sexual ejecutada contra las mujeres americanas unidades 

especializadas de la Policía y Fiscalía. Los efectivos policiales y fiscales resultan de mucha 

importancia debido a que ellos son los encargados de garantizar que se sancione Los 

agresores, especialmente a los actos de violencia física, no esperando que el caso sea 

relativo para poder actuar, debido a que así muchas veces llevan a la víctima como 

consecuencia de los consecuentes actos de agresión lo llevan a un feminicidio y hasta en 

muchas ocasiones en muertes pasionales. 

 

sin embargo en muchos casos se ha podido visualizar que la violencia física contra la 

mujer no se investiga de una manera íntegra o no se hace el documento de una 

especificada, dando a que la violencia física sigue considerándose por los resultados del 

médico legal como un asunto privado y  no como un delito penal, mientras que la violencia 

sigue surgiendo como un acto de incredulidad, pudiendo así que las unidades 

especializadas son más objetivos y prácticos para la violencia física contra la mujer. 

 

En algunos Países el haber adquirido experiencia muestra que dichas unidades pueden dar 

lugar a las acciones relacionadas con la mujer, por lo tanto, es sumamente importante y 

esencial las unidades especializadas y la formación de aquellos trabajadores para ese 

ámbito. 

 

En Italia hay cuantiosas comisarías de efectivos policiales que han concientizado los 

servicios especiales para que puedan hacer un mejor trabajo respondiendo de manera más 

adecuada a toda victima que se acerque hacer la denuncia de actos de violencia. 

 

En Jamaica se ha establecido una unidad especializada de delitos sexuales, con el propósito 

de procrear un ambiente vivo a los demandantes supervivientes a que investiguen de 

manera segura los actos de agresión, proponiendo asesorías o terapias. 

 

 Los efectivos policiales tienen que ser capacitados, reforzados, para este tipo de casos de 

violencia se necesita el reforzamiento de unidades especializados de la Policía Nacional del 

Perú y así mismos juzgados especializados sobre la violencia contra la mujer para que 

puedan conceder una configuración diferente de su personal.  
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No obstante, también que toda mujer víctima de violencia física tenga la elección de poder 

comunicarse con efectivos policiales que sean mujeres. Velar para que el equipo 

especializado designado, pueda obtener una formación adecuada a la especialización 

existiendo medidas para discernir la tensión o agotamiento, juzgados que son especialistas 

en violencia contra la mujer que puedan respaldar una tramitación eficaz y conveniente en 

asunto de agresiones hacia la mujer. 

 

 

Crear sanciones eficaces contra las autoridades que incumplan sus propias disposiciones. 

Aquí para poder respaldar al personal encargado de dictar las medidas de protección en 

materia de violencia contra la mujer pueda ejecutar dichas situaciones de violencia se ven 

obligados, actuar de manera rápida y eficaz, acatando el procedimiento como los derechos 

de las mujeres violentadas, de lo contrario están cometiendo el delito de “Incumplimiento 

de deberes”.  

 

En Venezuela la “ley de violencia contra la mujer y familia”, en los artículos 22, 23, 

establecen sanciones para aquellas autoridades con un puesto jerárquico más elevado en 

sus centros laborales. 

 

Prevención de violencia contra la mujer 

Las primeras respuestas de violencia contra la mujer se tipifican como un delito, con el 

tiempo se ha ido tomando importancia de poder introducir medidas preventivas en la 

legislación y sobre este delito. 

 

En Guatemala el gobierno tiene totalmente la responsabilidad sobre la sensibilización, 

supervisacion de campañas, produciendo comunicación y haciendo promociones públicas 

para que se pueda prevenir la violencia contra la mujer. 

En Brasil el artículo 8 de la ley María da penha brasileña 2006, fundamenta las medidas de 

prevención integradas añadiendo a los medios de comunicación para que puedan incentivar 

la violencia doméstica y familiar, sobre los derechos humanos y la violencia familiar 

contra la mujer. 
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En Venezuela, la ley sobre la violencia contra la familia y la mujer añadido la prevención 

sobre la violencia a supervivientes. Los tribunales supremos de la India piden a sus 

empleadores que respalden y enseñen con respecto a las condiciones apropiadas en el 

ámbito laboral, la salud y la higiene con la finalidad de poder prevenir el acoso sexual en el 

centro laboral. 

 

En Italia las medidas de prevención contra la persona en el ámbito familiar, sexual y 

cualquiera otra casusa, sea discriminación como es un proyecto en caso se apruebe, 

resaltaría las políticas de prevención. 

 Las legislaciones deben de crear conciencia sobre los derechos humanos de las mujeres, la 

igualdad y que las mujeres no sufran violencia, debiendo de utilizar planes de estudio en el 

cual rectifica los patrones del comportamiento social y discriminatorios, obtener más 

calidad humana o sensibilización de parte de los medios de comunicación respecto a la 

violencia contra la mujer. 

 

Las legislaciones deben de apoyar financieramente en campañas que puedan crear 

conciencia a la población sobre la desigualdad, sobre los derechos de las mujeres y la 

violencia contra la mujer. 

 

 Campañas que están específicamente destinadas a poder reforzar el razonamiento en las 

leyes promulgadas sobre la violencia y las posibles reparaciones jurídicas que contienen, 

así mismo también debe de haber una debida capacitación o estudio obligatoriamente 

desde la infancia hasta el nivel terciario, sobre el derecho de las mujeres y niñas a no sufrir 

violencia, estos planes deben de ser con una previa consulta con la sociedad. 

 

Obligaciones de los agentes policiales 

 

En este caso la policía desenvuelve un papel muy importante en la violencia contra la 

mujer debido que son ellos las primeras autoridades del Estado donde la victima sufrida de 

violencia recurre o llama, tratando de sentirse protegida. 

 

En Ghana la “ley contra la violencia domestica (2007) en el artículo 7, señala que “todos 

los policías tienen la obligación de atender a toda solicitud referente a la violencia 
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doméstica, incluso aunque muchas veces quien llame no sea precisamente la persona 

agraviada sino un tercero. 

La violencia económica Patrimonial ha sido regulada por la ley N°30364, en la cual se 

puede ver la importancia de prevenir, erradicar y sancionar este tipo de violencia, y de qué 

manera ha sido legalizada en otros Países. 

 

En el transcurso que la mujer va aceptando la violencia económica va creciendo, la 

objetividad de la violencia económica o patrimonial a diferencia de la física que es mucho 

más tedioso de identificar, debido a que no hay ningún certificado médico o psicológico 

que pueda corroborarla como tal. 

 

En muchas ocasiones la violencia económica patrimonial ha sido detectada cuando llegan a 

la violencia física, por lo tanto, la tarea de jueces, fiscales, policías está en una oportuna y 

correspondiente sanción, dictando la sanción correspondiente antes de que pueda darse la 

violencia física. 

 

La ley especial Integral para una vida libre de violencia contra las mujeres otorgados por la 

Asamblea Legislativa de la Republica de el Salvador señala: 

 

[…] “Es todo hecho o acto de la persona agresora, que hace que carezca de 

resistencia económica de la mujer, lo cual se caracteriza controlando los 

ingresos, limitándolos violencia patrimonial”. 

[…] “es todo acto que no permite que la mujer pueda hacer un uso libre de su 

patrimonio ya se daños de los bienes, sustracción, destrucción, pérdida, 

limitación, retención de objetos o documentos como consecuencia queda nulo 

el agresor que quiera ocultar o deshacerse de algún bien Patrimonial ya sea de 

su matrimonio. 

 

Para la República del Salvador la violencia económica se da a conocer en la limitación y 

supervisacion de sus bienes o ingresos, si el agresor impide a la mujer que labore fuera de 

su casa, si le controla como en que gasta el dinero, económicamente la está violentando, 

por otro lado, lo define todo acto de poder practicar contra la mujer que se dañe sus 

derechos económicos. (Sagato, 2003, p3). 
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Mitos y creencias sobre la violencia  

La palabra “mito” según Oliart Patricia (2008, p, 15) señala: 

 

“El mito es una narración oral, que con el paso del tiempo se van añadiendo las 

circunstancias de generación en generación, normalmente es usado para referirse a los 

personajes históricos o héroes que son conocidos” 

 

La mayoría de las personas hemos escuchado “más te pego, más te quiero”, “porque te 

quiero te pego”, “el amor es sufrimiento”, “la mujer solo sirve para la casa”, “la carrera de 

la mujer es el casamiento”, probablemente hay más de estos dichos, en donde en la vida 

actual lo primero que causan es una sonrisa burlesca, pero lo cierto es que esto surge desde 

los antepasados y a seguido de generación en generación en la forma de pensar y de 

expresarse de aquellas personas, cuando ocurre un tipo de violencia estas palabras llegan a 

justificarla, incluso las mismas mujeres llegan a creérselo echándose muchas veces ellas 

mismas la culpa por el acto de agresión física que sus cónyuges cometen contra ellas, 

viéndose no como una víctima sino como la causante  de ello. 

 

Las mujeres buscan hombres violentos 

Este mito en que cualquier tipo de mujer con ciertas particularidades tienen la tendencia de 

ser maltratadas y violentadas en donde buscan hombres violentos. 

 

En muchos casos la mujer calla por miedo al “que dirán”, las mujeres recias respecto al 

momento de desarrollar el papel en la familia acepta que el hombre sea el que tiene el 

mando por su condición de mujer. 

 

Estas mujeres que se sienten menos que las demás al momento que explota la agresión, 

sintiéndose fracasadas porque no ha sabido tener éxito en su relación amorosa, tiene un 

sentimiento de culpabilidad si llega la relación a culminar y si sus familias dicen “no hay 

que meternos, es un asunto de ellos” vuelven con el agresor. 

 

Normalmente los primeros en dar su opinión juzgando son los familiares o amigos 

diciendo “le gustan que le peguen, es por eso que se queda”, “porque sigue con él, si la 
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golpea”, pero en nuestra realidad la situación no es así, la mujer maltratada cree que si ella 

pone de su parte y cambia de actitud el agresor puede cambiar y que todo sería distinto, 

tratara de ser tolerante y perseverar si tienen hijos aunque los hijos perciban la violencia 

cotidiana en sus Padres. 

En este caso la dependencia económica es uno de los factores por el cual la mujer toma la 

decisión de irse. 

 

 

Las personas cultas y educadas no son violentas 

Este mito está muy lejos de lo que sucede en la vida real, debido a que las personas con un 

nivel de cultura alto tienen más probabilidad de no denunciar, puesto que piensan que si 

sale a la luz el apellido de la familia se va ser desprestigiado. 

 

Muchas veces en la mayoría de los casos suelen ser los hombres importantes de negocios, 

los que son reconocidos en sus trabajos, el que las mujeres sufran de agresiones no es señal 

de tener menos educación o provenir de una educación baja, no se trata de una educación 

integra en Universidades o estudios lo que hace que un hombre sea violento. 

 

Precisamente la educación, el conocimiento, principios y valores viene desde la casa, la 

familia que son las bases para la violencia, esto moldea el carácter de las mujeres, 

evidenciando que viene desde la crianza, enseñando al hombre desde niño el machismo y 

el poder patriarcal. 

 

La violencia es causada por la victima 

En este caso es la frase “si la mujer sigue con el hombre, el por qué le gusta el golpe”, el 

poder manifestar que la mujer violentada goza con los golpes que su agresor le propina no 

es correcto. 

Ninguna mujer siente placer al momento de la agresión, sino por lo contrario se sujeta al 

hombre para no provocar el acto, el sometimiento y desvalorización misma de la víctima, 

es lo que hace que la mujer no pueda abandonar a su agresor. 

 

El Alcoholismo 
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El mito más conocido y mencionado por muchos, el asociar el alcohol al acto violento, 

manifestando que cada vez que están ebrios o bajo sustancias estupefacientes (drogas), 

desencadena el acto de agresividad 

 

Por lo tanto los hombres golpeadores en un 70% no son alcohólicos, o cuando están en el 

acto de agresión no están ebrios, por el contrario está totalmente sobrio, la intención del 

acto de agresividad hacia la mujer no forma un estado de ebriedad, no se elimina con el 

estado de sobriedad. 

 

El comportamiento del hombre violento es algo Innato 

Desde el punto de la filosofía y la política para explicar la violencia contra las mujeres la 

“naturalización” es el impulso que no puede controlar el hombre, no es de origen propio 

sino un comportamiento que lo han aprendido, a través del hogar, debido a que en tribus 

donde se inculca la paz, han aprendido a resolver los problemas, pero no con violencia, en 

cambio la violencia es utilizada como única opción para poder resolver un problema sea en 

el colegio, familiar, social, cultural. 

 

En Argentina los docentes ante una cifra incrementada de violencia, los Padres, alumnos, 

docentes empezaron a combatir la violencia separando al agresor del grupo, en donde los 

Padres solo participaban como veedores, los profesores como coordinadores y había un 

Tribunal de Convivencia constituido por alumnos en donde los docentes y Padres de 

familia se quedaban admirados por ver con la rigidez, justicia con las que ellos actuaban 

cada vez que había un acto de agresión. 

 

El castigo consistía en separar al agresor del grupo, y no participaba de una cantidad de 

juegos durante días y obligatoriamente tenía que ejecutar un trabajo en la escuela, por 

ejemplo: recoger las mesas después que han comido, las horas de recreo ayudar en la 

biblioteca, etc. 

En Europa mujeres de 16 a 44 años sufren de la primera causa de lesiones de muerte que 

dan cáncer, en Portugal las mujeres que han sido maltratadas físicamente por sus esposos 

son casi 300 por año sea 3 por cada día. 

 

Carácter Estructural de la violencia 
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La violencia contra las mujeres como se ha podido ver no es ningún problema ajeno a la 

sociedad, puesto que forma parte de la sociedad ya que existe una sociedad aun patriarcal 

que se encontraba en cualquier tipo de clases sociales son diferenciación de sexo, cultura, 

edades. 

Esto se presentaba cuando la víctima se somete al agresor en donde claramente podemos 

ver la desigualdad de género, manteniendo e imponiendo la discriminación. 

A efectos de la desigualdad de ambos géneros es que podemos decir que la violencia a la 

mujer es de carácter estructural y sistemático debido a que se encuentra siempre presente. 

En estos casos se encuentra la mujer sometida al control médico, el medico lo hace ver 

como un asunto privado lo que claramente es un problema público, este último se ejerce 

cuando las mujeres se ven puestas en actividades a priori para los varones. 

 

Violencia, Agresividad y conflicto 

 

Según Alberdi Inés (2005, p, 5) señala: 

“la agresividad es la primera conducta de las personas que se encuentran sumergidas en 

el reino animal, en el cual hay ciertos factores en la persona como emocional, físico, 

social, implica una agresión, esta conducta es señalada como en el reino animal, como 

en la persona infantil, adultas, el cual significa “ir en contra de alguien queriéndole 

hacer daño o perjuicio […] 

 

Hay una confusión entre el término “violencia y agresividad, la agresividad este visto 

como una defensa en la sociedad lo que ha podido eliminar la conducta agresiva de la 

mujer, mientras que el hombre es felicitado por hacer eso, y a la mujer se le sanciona por 

ello. 

La violencia en cambio niega a la otra persona. Si se quisiera descartar la violencia, tendría 

que incrementar el conflicto, debido a que sin conflicto es una pareja no existe 

confrontación solo indiferencia y la indiferencia es una forma de violencia. 

 

En cuanto a la violencia económica patrimonial nos dice que es una acción u omisión que 

perjudica la supervivencia de las víctimas, restringiéndolas de los alimentos, de la 

economía diaria o de la manutención del hogar y de la Familia. (P.G.R 2017, p.2.).  
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En este artículo de la Procuraduría General de la República nos señala que la violencia 

económica Patrimonial, no solo también afecta en la manutención, sino también en la 

retención de los bienes, en las necesidades básicas que la mujer tiene para vivir, como 

ropa, comida, vivienda y el acceso a la salud, asimismo en la actualidad podemos ver al 

momento que la mujer se separa de su cónyuge que muchas veces se ve afectada de manera 

inmediata en su economía, debido a que el hombre en represalias no le pasa lo que se 

corresponde por ley, también podemos decir que forma parte de la violencia económica 

patrimonial al momento que la mujer es contratada por alguna entidad, con el mismo cargo 

que otro, con la responsabilidad de la misma manera , pero es pagada menos. 

 

el simple hecho que impiden que una mujer pueda crecer económicamente sea en el ámbito 

profesional o cualquier otro campo se está ejerciendo la violencia económica Patrimonial 

debido a que está habiendo un abuso, un machismo en la sociedad, debido a que está 

formando parte de prohibir sus recursos económicos. 

 

Podemos darnos cuenta que en la ley N°30364 ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y los grupos familiares, en el artículo 8, numeral D) define 

también que es la limitación de vivir una vida digna, así como también el evadir las 

pensiones alimentarias, es aquí donde podemos darnos cuenta. 

 

La violencia Patrimonial abarca cuando se perjudica un bien material o personal de valor, 

cuando se le esconde documentos como el DNI, actas de nacimientos, documentos que son 

necesarios para algún tipo de trámites, asimismo cuando se le extrae un documento donde 

se compruebe que aquella es propietaria de un bien inmueble, cuando controla los gastos 

del hogar beneficiándose del patrimonio familiar de ambos. 

 

Dos de cada mujer en México, han tenido reclamos por parte de sus cónyuges o parejas por 

la forma en que gastan el dinero, privándolas del trabajar o tener algún estudio secular, 

otros les han quitado sus bienes como casa o terrenos.  
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Síndrome de la mujer maltratada 

 

Violencia cíclica 

Para que una mujer sea diagnosticada como mujer maltratada, debe haber pasado por lo 

menos dos veces por el ciclo de la violencia. 

“Las mujeres deben comprender que identificarse con el agresor y asumir determinado rol 

con el fin de que todo funcione, como es de esperar son lecciones de mucho peso que los 

hombres aprender durante su niñez y juventud. 

 

El círculo de la violencia puede representarse gráficamente como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRESION 

ARREPENTIMIEN

TO 

           

YRECONCILIACI

ON 

TENSION 
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Distintos tipos de abuso que soporta la mujer maltratada 

 

Describir el “Síndrome de la Mujer Maltratada” es complejo porque el amplio abanico de 

agresiones puede aparecer en forma individual o combinada y de forma simultánea. Al 

maltrato físico le preceden la violencia verbal, emocional y psicológica, lo mismo ocurre 

con el abuso sexual en una relación de pareja. 

 

Las múltiples formas de violencia a las que puede verse sometida una mujer en las 

relaciones de pareja. 

 

 

 

 

-La 

prohibición de 

salir 

-La amenaza 

-El cuarto 

oscuro 

-El insulto 

-La extorción 

La prohibición 

de decir lo que 

se piensa y lo 

que siente. 
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LA mujer maltratada ignora su propio síndrome 

 

Por síndrome se entiende, “el conjunto de síntomas característicos de una enfermedad”. 

El síndrome se caracteriza por tres elementos: 

 a) etiología 

b) elementos patogénicos o modo en que se producen 

c) el resultado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismos que conducen al resultado 

Etiología: permiten que los elementos etiológicos 

desemboquen en manifestaciones violentas en una 

determinada sociedad. 

Los elementos patogénicos o modo en que se producen: 

permiten que los elementos etiológicos desemboquen en 

manifestaciones violentas en una determinada sociedad. 

El resultado se caracteriza por la agresión a la 

mujer que en determinadas ocasiones desemboca en 

violencia. 
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Abuso físico 

 

Los golpes y contusiones que presenta una víctima de malos tratos se originan en los 

puñetazos, las patadas o en la agresión con objetos idóneos para causar daño. 

Si los golpes son en la cabeza, pueden ocasionar conmoción cerebral, coágulos, náuseas, 

mareos, zumbidos en los oídos, visión nublada, desmayos, amnesia, pérdida de sangre por 

la nariz u oídos. 

Las lesiones se concentran en cabeza, cuello y tronco. Como consecuencia, se producen 

hemorragias externas e internas, infecciones, fracturas de huesos, estallidos de órganos, 

destrucción o pérdida de sentido (audición, o visión). 

 

Trastorno de estrés postraumático 

La secuela más grave de los malos tratos es la del trastorno por estrés postraumático. 

El trastorno de estrés postraumático aparece cuando una persona ha sufrido o ha sido 

testigo de una agresión física o una amenaza para la vida de uno mismo o de otra persona y 

cuando la reacción emocional experimentada implica una respuesta intensa de miedo, 

horror o indefensión 

 

Las mujeres víctimas de malos tratos habituales que padecen el trastorno de estrés 

postraumático tienen: 

 

 

 

Dificultad para conciliar el sueño 

Ataques de ira Dificultad para concentrarse 

Respuestas de sobresalto 
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Violencia económica y patrimonial en las diferentes legislaciones 

En nuestro país la violencia económica patrimonial está reconocido por la ley N°30364 

publicada el 22/11/15. En otros países como en Costa Rica en su ley “contra la violencia 

domestica N°7586 con fecha 10 de abril de 1996en el articulo 2 literal e), contempla que 

un tipo de violencia contra la mujer era la violencia patrimonial definiéndola como “un 

acto que genera pérdida o daño, sustracción, retención o distracción de objetos, 

instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores”. 

 

Por otro lado, otro País que reconoce la violencia económica es Honduras a través de la ley 

“ley contra la violencia doméstica” promulgada en septiembre de 1997 entrando en 

vigencia en el año 1998 del mes de febrero, en el artículo 5 numeral 4) reconoce y regula la 

violencia económica patrimonial contra la mujer como “acto que implica perdida, omisión, 

retención. 

En México se considera este derecho en el artículo 6 numeral III y IV desde el año 01 de 

febrero de 2007 por la ley “general de acceso a las mujeres a una vida libre sin violencia”. 

En Uruguay le reconoce como uno de los tipos de violencia contra la mujer establecidos en 

la ley N° 17.514 “violencia doméstica”. En argentina en su artículo 5 numeral 4) por la ley 

“protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 

el ámbito que desarrollen sus relaciones interpersonales”, las diferencias por separadas 

como otras legislaciones. En Colombia, en su artículo 3 a través de la ley “perdida, 

sustracción, destrucción o retención de objetos, instrumentos de trabajo, derechos 

económicos que satisfacen las necesidades de la mujer”, no reconociendo la violencia 

económica. 

 

Para las legislaciones de Perú y Argentina, no dan una definición en concreto por violencia 

patrimonial o violencia económica. La legislación de argentina es parecida a la de Perú, no 

teniendo como aspecto distinto, mejor dicho para estos Países Perú y Argentina violencia 

económica y Patrimonial son lo mismo, sin embargo para México y la República del 

Salvador está expresamente, cuando nos vemos frente a un caso de violencia patrimonial y 

violencia económica, señalando que para la República del Salvador y México “la violencia 

económica  daña la conservación de la vida de la mujer, mientras que la violencia 

patrimonial se ve afectada que la mujer utiliza libremente su patrimonio incluyendo los 

bienes conyugales, propios o comunes, viendo que la misma norma declara la nulidad,, loa 
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actos de alzamiento, simulación de enajenación de bienes muebles, esto quiere decir el 

ocultamiento o desecho en parte total o parcial del patrimonio ya sea en unión matrimonial 

o unión no matrimonial. 

 

La violencia económica y patrimonial como dos tipos de violencia que afecta a las 

mujeres de forma distinta 

 

¿Cómo saber cuándo estamos frente a un caso de violencia económica?, colocando como 

base la definición de la definición de la legislación mexicana en donde señala “que se 

caracteriza a través de restricciones que controlan el ingreso económico de la víctima 

(dentro del ámbito familiar), extrayéndose de la legislación de México y la República del 

Salvador que tienen como similitud la restricción o limitación económica. 

 

¿ cómo saber cuándo estamos diferente a un caso de violencia Patrimonial, teniendo como 

referencia la legislación Mexicana en el artículo 6 numeral III señala “ que son objetos de 

documentos personales bienes y valores, derecho patrimonial que están para poder agradar 

las necesidades incluyendo los bienes comunes o propios de la víctima agregándole la ley 

de Panamá, “Ley que reforma y adiciona sobre violencia Código  y judicial sobe la 

violencia doméstica y maltrato al niño o niña y adolescente” articulo 2 numeral 10 señala: 

“se considera la violencia patrimonial a la restricción y acceso de bienes comunes 

injustificado” 

 

En conclusión, podemos decir que la violencia patrimonial es cuando una mujer se le 

despoja, arrebata, deshereda, injustificadamente de cualquier bien patrimonial sea propio o 

común, en cambio la violencia económica: el agresor, prohíbe que la mujer pueda agarrar 

dinero, es decir que el agresor no contribuye en las necesidades básicas del hogar, mientras 

que en la violencia e Patrimonial el agresor traspasa el bien para conseguir el dinero para 

él, lo rompe o lo esconde. 

 

Supuestos de violencia económica y patrimonial contra la victima según ley n°30364 

 

Ya habiendo establecido las similitudes y semejanzas, los tipos de violencia patrimonial, 

los supuestos establecidos en el numeral 1 y 2 serán: numeral 1- perturbación de la 
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posesión de la propiedad y numeral 2 la retención, sustracción, el apropiarse 

indebidamente de objetos, documentos, bienes, valores y derechos personales” 

 

Casos típicos de violencia económica dentro del ámbito familiar 

 

Como sucede la violencia económica contra la mujer veamos casos: 

1.- Susana siendo muy joven se casó, dejo la Universidad y se dedicó por completo a su 

hogar, teniendo ya 26años, con tres hijos y su esposo con quien no es feliz manifiesta 

“jamás me ha golpeado, pero me controla todo, pidiéndole que le diga en que he gastado”  

 

2.- recibí una llamada a mi radio “estrella”, en donde la mujer había enviado y se enteró de 

una verdad tras 27 años de ocultamiento, nada de infidelidad o hijos por otra parte, sino que 

descubrió que había sido víctima de abuso económico, lo que es considerado como abuso 

económico, lo que es considerado como violencia doméstica, cuando su cónyuge falleció 

no tenía idea, si debía la casa, si tenía dinero guardado en el banco, ni firmar cheque sabia 

debido a que su cónyuge jamás le permitió tener acceso al dinero del hogar. (Abril, 2011). 

 

3.- en la casa jamás falta nada, todo lo he comprado, la mantención de los hijos los pagos 

puntuales, no falta que comer, la refrigeradora para llena, pero todas las decisiones las 

toma el, manifiesta “el que paga manda”, yo no puedo ni escoger el sabor del yogurt.  

 

Supuestos típicos de violencia económica que padece la mujer como parte débil de la 

relación de pareja 

 

1. Cuando el agresor en su machismo, comienza a ver por debajo el trabajo de la 

mujer, subestima su trabajo no permitiéndole desarrollarse laboralmente. 

2.  El agresor manda amenazas consecutivas con botarla de su casa sin darle ni un 

céntimo. 

3. Cuando el agresor le pide constantemente en que ha gastado el dinero, “tan rápido 

se lo ha gastado”, la víctima le da la justificación constante del dinero sintiéndose 

humillada y vulnerada. 

4 . Cuando el agresor se separa de la mujer y deja de pasarle la pensión alimenticia 

perjudicándole no solo a los hijos sino también a ella, dejando de darle a para sus 

necesidades básicas (agua, luz, leche, gas, etc.). (Rendón. 2016). 
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5 El agresor no permite que la víctima crezca profesionalmente, no dejándole 

concluir sus estudios Universitarios. 

 

La importancia de erradicar la violencia económica o patrimonial contra la mujer 

en el Perú  

 

La violencia contra la mujer ya de por si es un acto de discriminación violando así sus 

derechos humanos al momento que el agresor hace el manejo del dinero no permitiéndole 

tener el control de sus ingresos, está produciendo en la victima una autoestima baja, 

perjudicándole incluso hasta psicológicamente.  

Por eso que los ejecutantes de justicia, tienen el arduo trabajo de sancionar y dictar las 

medidas de protección correspondientes, la policía nacional del Perú y el ministerio de la 

mujer tienen el trabajo de ayudar y facilitar cuando vean este tipo de denuncia y la victima 

tiene el deber de denunciar cualquier acto que se esté viendo afectada o vulnerada en su 

supervivencia económica. 

El agresor normalmente no permite que la víctima tenga un acceso al dinero de ambos, o 

no le permite generar sus propios ingresos llevándole obligadamente a depender de él, 

marcando la libertad de la mujer y la desigualdad  

En el primer trimestre del año 2017, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP), señala hay 3,363 denuncias psicológicas en donde 1979 fue por violencia física y 

solo 18 denuncias por violencia económica patrimonial, debido a que este tipo de violencia 

no están siendo denunciadas ya sea porque la víctima no tiene información o conocimiento 

del tema porque no están siendo recibidas sus denuncias. 

 

La teoría de la indefensión o desesperanza  

 

Aprendida, recopilado en dos aspectos: 

 

El Autor Martin Seligman (1970) señala: 

[…] que una reincidencia acto de violencia debilita la protesta de la mujer a 

responder, en este caso la mujer pasa a una parte pasiva del problema. En 

segundo lugar, su potencial cognitivo para recibir logros esta transformada, 

lo que significa que no confía en el fin de sus actos, no espera que su 
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contestación acabe en un efecto favorable, mostrando un grave desaliento 

para poder confrontarlo. (Aguilarp. 20) 

 

Por lo tanto, esta Teoría donde se compatibilizan el escases del problema y su emoción 

indefenso, baja autoestima e incompetencia, esto se concluye que mientras más tiempo se 

quede expuesta la mujer ante un acto de violencia, mucho más dañado se encuentra el en 

sus capacidades emocionales y cognitivas. 

Por otro lado, en la teoría del mismo, en que forma un ciclo de violencia que conforme va 

reiterándose con el tiempo, va conectado más a la víctima con su agresor a raíz de tres 

etapas o fases: 

Acumulación de tensión: 

 

Aquí la victima percibe como el agresor cada día va volviéndose más fuerte y constante, 

respondiendo con más violencia hacia su víctima y encontrando motivos en cada situación 

que pueda aparecer en su vida, mostrándose pequeñas agresiones como moretones, 

violencia psicológicas, amenaza hacia la víctima, insultos etc. etc., puede durar varios días, 

semanas, meses. 

En este caso la mujer desenvuelve un papel más sumiso que llega muchas veces a 

minimizar el acto del su agresor justificándolo. Para poder esquivar una respuesta peor por 

parte del agresor 

 

Fase de agresión o explosión: 

 

 Parte y su esfuerzo por cumplir con la forma idealizada de la víctima que en este caso 

vendría hacer su pareja. 

 Aquí se realiza unos actos más violentos, descargándose la tensión acumulada en la fase 

anterior y aquello culmina cuando el agresor cree que la víctima ya ha aprendido la 

lección, suele durar pocos minutos o incluso algunas horas. 

 

La victima suele aceptar las agresiones esperando que termine pronto, una vez cesado el 

acto aparece en un estado de incredulidad de “shock” por lo sucesos acontecidos, mientras 

más antigua sea la relación más frecuente se vuelve la agresión y peligrosa. 
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Al momento que los agresores describen este tipo de escenas dejan ver su incomodidad, 

sus molestias justificando su acto manifestando que ocurre en la fase uno, muchas veces 

echándole la culpa al exceso de alcohol o consumo de estupefacientes que en ese momento 

pueda haber ingerido o inyectado. 

 

Fase de luna de miel o reconciliación 

 

Esta es la fase en que por un lado el agresor cree que ya puede controlar sus actos 

violentos, y la mujer que vendría hacer la victima cree que ya aprendido su lección pro lo 

que no volverá a reincidir en ese comportamiento para que el agresor no se vea obligado a 

proporcionarle otro golpe. 

 

Aquí es donde el hombre se asusta porque teme que la mujer pueda abandonarlo así que 

hará y dirá cualquier cosa para que no pueda dejarlo, haciéndoles promesas, 

comportándose de una manera implacable, llenándole de detalles, pidiéndole persona y 

pidiéndole otra oportunidad, incluso manifestándole a la víctima que buscara una ayuda 

profesional. 

 

Asimismo, la victima dentro de su corazón cree que el agresor cambiara su conducta, que 

no pasara más por ese episodio porque fue un mal día para él y no puedo controlarse en ese 

momento, todo forzosamente por sus acciones detallistas, de arrepentimiento del agresor 

en donde le lleva a creer a la víctima que este cambiara. 

 

En la duración de esta fase es variable, debido a que incluso no se llega a visualizar un 

arrepentimiento genuino de parte del agresor. 

 

Según Alberdi Inés (2005) señala: 

 

[…] la postura de la mujer ante la violencia como un conjunto de procesos 

psicológicos, que culminan en la relación de protección entre la mujer 

víctima y el hombre agresor, que formaría lo mismo que el síndrome de 
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“Estocolmo”, asimismo la Autora plantea este seguimiento como cuatro 

fases. (p. 13) 

 

Fase desencadenada mente entre la primera agresión física, la fase de reorientación ante la 

pérdida a su espacio de seguridad aparece la pérdida e incertidumbre, la tercera fase de 

confrontamiento que la víctima trata de rectificar su acción en el nuevo espacio dado, es 

decir se cambia variando su comportamiento para no cometer ningún error que dirija a un 

nuevo hecho de violencia. 

Finalmente, la cuarta fase es el conjunto de cambios lo cual la mujer empieza a adaptarse a 

los actos agresivos generado una relación mucho más angosta con él. 

 

El hecho de romper el espacio y de su espacio más íntimo como relación a los problemas 

de su pareja, será el principal fundamento de la desorientación que produce acerca de 

cuándo y porque se realiza el siguiente acto de violencia asumiendo el sentimiento de 

culpabilidad del agresor, cambiando su manera de comportarse, su identidad y haciendo 

una relación afectiva emocionar con su agresor. 

Según Pedro J. y Isaura Bohórquez (2015) Teoría sobre el proceso de toma de decisiones  

 

1.- teoría de costes y beneficios: 

 

Es cuando la mujer analiza el vínculo de pareja, posteriormente de haber meditado en altas 

y bajas que esta conlleva, después de percibir las posibles elecciones que se le presenten. 

2.-Modelo de inversión: 

 

En este modelo la dama reflexiona su vínculo sentimental a través de los factores de: 

-El placer de satisfacción 

-El cambio en recursos materiales y psicológicos 

 

3.-Teoría de la trampa psicológica 

 

La mujer muy crédula y llena de esperanza, cree en el cese del maltrato, invirtiendo más 

esfuerzo y tiempo ella cree que puede lograr que este cambie y tengan una relación 

armoniosa 
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4.-Modelo de decisiones en mujeres maltratadas 

 

La dama aquí se pregunta dos cosas que son fundamentales para su toma de decisión 

¿estaré mejor fuera de esta relación? ¿Llegare a salir victoriosa de esta relación? 

 

Teorías referidas a la dependencia emocional: 

 

1.- Teoría de indefensión aprendida: 

La persona que ha sido maltratada constantemente y brutalmente en un estado de 

vulneración hace más posible que siga en esa relación la apatía, la falta de motivación 

influye severamente en el transcurso de tomar decisiones 

 

2.-Teoría de unción traumática: 

 

Esta teoría define qué hay de por medio un vínculo emocional entre la una y la otra, 

cuando una de ellas inicia todos los días el maltrato físico a la otra parte 

3.-Modelo de castigo paradójico 

 

La duración del maltrato físico y psicológico es debida a un acto que se repite 

continuamente. 

 

4.-Modelo de intermitencia 

 

Las dañadas aquí idealizan al agresor debido a la diferencia de poder entre ellos así como 

la interrupción del buen trato y mal trato. 

 

1.3 Formulación del problema de investigación 

En este punto citaremos también a Sabino: “Es un proyecto […], es un conflicto explicado 

de una información a realizar e donde están descubiertos todas las peculiaridades básicas”. 

(Hinostrosa, 2006. P.115) 
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Problema General 

¿De qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la violencia contra la 

mujer en el Perú, 2017? 

Problema Específico 1 

¿De qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la violencia física 

contra la mujer? 

Problema Específico 2 

¿De qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la violencia económica 

patrimonial contra mujer? 

1.4 Justificación del estudio 

Según Díaz. (2010, p.54) “[…] Señala que la justificación está vinculado a 

lo justo, puesto que serán estudiados con el fin de obtener algún beneficio a 

la población”. 

La idea de realizar este proyecto se origina debido a que no hay un debido cumplimiento, 

una debida supervisión de los agentes del Estado para hacer  velar, para sancionar, , no se 

está aplicando adecuadamente la ley ,debido a que el Poder judicial es colapsado, unos 

efectivos policiales que en vez que faciliten la intervención de las victimas al momento de 

asentar la denuncia, estos dificultan los tramites con preguntas, y no emitiendo muchas 

veces los atestados policiales correspondientes, haciendo que la denuncia de las victimas 

podrían no tener validez dentro del proceso, asimismo los juzgados procesales, que no 

tienen mucha carga procesal y no tienen suficiente personal para poder  atender todos los 

casos . 

Debiendo crear nuevos juzgados especializados, trabajadores altamente capacitados en el 

tema, el Centro de Emergencia Mujer que no puede bastarse el personal, y no hay una 

inversión adecuada para poder implementar más el CEM para las víctimas que llegan por 

casos de violencia familiar, sexual, etc. 

 Justificación Teórica 

Según  
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“[…] la justificación practica es cuando ayuda a solucionar un problema o 

propone diferentes estrategias” 

Las Medidas de protección en la prevención de la violencia contra la mujer en el Perú 

2017, tiene una justificación práctica debido, plantea un problema, lo desarrolla y propone 

estrategias que podrían solucionar los conflictos en la vida real. 

 Justificación Metodológica 

Según  

“[…] Es la investigación metodológica es cuando dicha Investigación da un 

nuevo método para dar un resultado confiable. 

 

Las medidas de protección en la prevención de la violencia contra la mujer, no está 

habiendo un debido cumplimiento ni seguimiento de estas, los derechos de las mujeres día 

con día son vulnerados, ya sea por el propio agresor o por las autoridades que dejan de 

cumplir el efecto que la ley causa en ellas. 

Justificación Práctica 

Según Muñoz 

“[…] Cuando el crecimiento de un proyecto ayuda a resolver el conflicto o 

polémica proponiendo tácticas que al momento contribuirán al proponerlo. 

 

Esta investigación se realiza, debido a que existe la necesidad de que pueda cesar el acto de 

violencia contra la mujer, insultos, humillaciones, golpes, etc. etc., evitando que haiga día 

con día feminicidios en que mayormente es por celos mental. 

Objetivos 

Los objetivos de la presente investigación tienen la finalidad de señalar a lo que se aspira 

en la investigación y deben expresarse con claridad, pues son las guías del estudio. 

Los objetivos conforme a Sagato (2009) tienen como propósito indicar lo que se desea y lo 

que se anhela de la investigación. Se puede visualizar los objetivos puesto que lo ya 

señalado es de gran relevancia para el estudio, cabe precisar y relacionar hasta donde se 

quiere llegar. (p.95). 
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Según Torre (2007) sostiene que los objetivos deben expresarse con claridad 

para evitar posibles desviaciones en el proceso de investigación cuantitativa 

y ser susceptibles de alcanzarse. (p.58) 

Objetivo General 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la violencia 

contra la mujer. 

Objetivo Específico 1 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la violencia 

física contra la mujer. 

Objetivo Específico 2 

 Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la violencia 

económica patrimonial. 

1.5  Supuestos u objetivos del trabajo   

Supuestos jurídicos  

El Supuesto jurídico es “la hipótesis normativa de cuya realización se derivan las 

consecuencias jurídicas. Como sujeto, el supuesto se halla enlazado en la norma 

imperativamente a la consecuencia de derecho por medio de la cópula” (Vélez, 2003, p.4). 

El supuesto jurídico es el hecho jurídico en el cual se puede demostrar por medio estudios 

de una investigación cualitativa mientras que una hipótesis es necesario probar por medio 

de estudios más especializados y por ende se usan para investigaciones cuantitativas. 

Supuestos general: 

Las medidas de protección contribuirían ineficazmente con la prevención de la violencia 

contra la mujer, debido que no hay un seguimiento de ellas, las agresiones continuarían y 

por cuanto no se han implementado Juzgados especiales en violencia contra la mujer. 

Supuesto específico 1: 

Las medidas de protección contribuirían inadecuadamente con prevenir la violencia física 

contra la mujer, debido a que, solo se extienden únicamente hasta la sentencia Penal o 

hasta el pronunciamiento del fiscal y no habría un debido seguimiento por parte del Juez de 

Familia y de la Policía Nacional del Perú 
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Supuestos específico 2: 

Las medidas de protección contribuirían con prevenir la violencia económica patrimonial 

inadecuadamente, debido a que la evasión del cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias se procesa como omisión de la pensión alimenticia y no como violencia 

económica patrimonial, aplicándose el non bis in ídem. 
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II METODO 
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2.1 Diseño de investigación 

 

Diseño de investigación 

 

Como sostiene Miguel (2008) la investigación cualitativa: 

 

[…] El presente trabajo se desarrolla bajo el enfoque de una investigación 

cualitativa implica la gran variedad de entrevistas, textos históricos, 

imágenes, sonidos que narran las condiciones de la problemática. (Párr.129-

137). 

 

En el presente trabajo de Investigación estoy utilizando el diseño cualitativo, el mismo que 

trata de situaciones tales como conducta, personas, tratando de entender el estudio de su 

ambiente, empleando técnicas de Investigación que se incorporan en el proceso de estudio  

El enfoque cualitativo en la violencia ha apoyado a entender sus aspectos, pudiendo 

investigar desde la perspectiva de los implicados, tanto como sus principales 

características, este elemento se basa en los primeros estudios acerca del embrollo de una 

problemática en una zona específica. 

 

Tipo de investigación 

 

Con respecto al diseño fundamental Francke (2011) señala: 

[…] El diseño Experimental es un método el cual le permite cuantificar la 

problemática dentro de un estudio experimental, asimismo también permite 

identificar las variables [parr.1] 

 

La teoría fundamentada tiene por finalidad el reconocimiento del desarrollo social básico 

identificado a nivel internacional, descubre conceptos proposiciones siendo de metodología 

genérico siendo argumentado en análisis sistemáticos de datos, teniendo como 

característica el poder analizar las circunstancias críticamente pensando de manera ideal, 

siendo tolerante y abiertos a la crítica constructiva. 

 

2.2 Método de muestreo 



 

52 
 

 

Es el desarrollo de seleccionar a un grupo de sujetos de una determinada población, con el 

propósito de investigarlos y poder determinar el total de la población (Netquest, 2015). 

 

CARACTERIZACION DE SUJETOS 

Según  

SUJETO NOMBRE Y 

APELLIDO 

GRADO 

ACADÉMICO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Luis Enrique 

Quiñones 

Superior Juez de Familia 20 

2 Carlos Aliaga 

Orellana 

Superior Alférez de la 

PNP 

25 

3 Noé Núñez 

Román 

Superior Comandante de 

la PNP 

15 

4 Liz Amparo 

Remigio 

Superior SO2 de la PNP 10 

5 Víctor Hugo 

Saldarriaga 

Superior Abogado 10 

6 Liliana Vicuña 

Inami 

Superior Fiscal Provincial 

Titular 

22 

7 Gonzales 

Barbadillo 

Superior Presidente de 

Fiscales 

Provinciales 

Superiores 

25 

 

8 

 

 

Vanessa Tenorio 

Holguri 

 

 

Superi

or 

 

 

Asistente en 

función Fiscal 

 

 

 

5 
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POBLACIÓN 

 

Para Franco (2012, p. 13) señala  

[…] “que la población es el conjunto de situaciones de aprendizaje, que determina la 

comparación de un grupo “X” que colaboran en un determinada característica llamándose 

población”. 

 

La población determinada para recopilar información fue de efectivos policiales del Perú, 

juez de Familia, Fiscalía Familiar y las mujeres maltratadas. 

 

MUESTRA 

 

Para Manuela (2014, p. 3) señala 

 

[…] “que en este caso el muestreo es menos genérico, es decir es la selección de componente 

que inculpan el aviso rebuscada por el investigador y sobre lo cual deducirá, asimismo nos 

dice también que la muestra es un grupo seleccionado de una determinada población para que 

puedan colaborar en un estudio” 

 

La muestra está compuesta por 3 docentes de la Universidad César Vallejo con 

especialidad de Procesal Constitucional, Derecho Civil, asimismo se tiene un representante 

de la defensoría del pueblo, por último se tiene un abogado con especialidad de derechos 

humanos y derecho constitucional así como un docente de la escuela de postgrado d la 

policía del Perú. 
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2.3 Rigor científico 

 

Técnicas de instrumento de recolección de datos 

 

Según (Guba, 1984, p, 4), Se adapta a la Investigación científica en correlación al enfoque 

cualitativo, la índole de una Investigación va depender de la severidad o dureza con el que 

se realiza, que subordina su credibilidad, añadiendo a los criterios de rigor científico, el 

valor de la verdad y la dependencia.  

 

Análisis de fuente documental: 

En la fuente documental se apelará ante textos y otros elementos compuestos respecto al 

tema; materiales u objetos, los cuales serán de gran asistencia para el progreso de la 

exploración. 

Según Peersman (2001. P, 9) señala 

[…] “Los métodos y análisis presenta una visibilidad de los debates relacionados con la 

alternativa y el uso de métodos para la valoración de colisión”. 

Para el presente estudio, se realizó el enfoque cualitativo por lo tanto los datos que se 

recopilan será atreves de entrevistas: se ha ejecutado entrevistas a (10) personas, con las 

siguientes cualidades: Abogados, juez, Ministerio de la mujer y la mujer maltratada 

 

Entrevista: 

Para Torrecilla (2005, p. 23): 

 

[…] es un vínculo de comunicación que normalmente se desarrolla entre dos personas, en 

este caso es que el entrevistado obtiene las preguntas del entrevistador, en cuyo acto uno 

obtendrá recepcionado la información de la otra y viceversa, no es visto como una 

conversación normal sino como una conversación formal”.  

 

Entendemos que es un diálogo entablado por dos o más personas con el fin de recolectar 

información, buscar opiniones, comentarios o críticas del entrevistado con el fin de hablar 

de un determinado tema. 
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Cuestionario: 

Según Arias Fidias (2004, p.469), señala que el cuestionario es una forma de encuesta con 

preguntas cerradas, preguntas continuas a una temática para poder obtener más 

información. 

 

Los instrumentos:  

Guía de Entrevistas 

Guía de preguntas de cuestionario 

Análisis de fuente documental: doctrina, legislación y jurisprudencial 

 

Validez de instrumentos 

La validez de Instrumentos fue mediante los expertos, quienes a través de sus 

conocimientos y experiencias validaron la formulación de la entrevista e Investigación. 

Los profesionales a cargo de la validación fueron los siguientes 
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                    CUADRO DE VALIDACIOND E INSTRUMENTOS 

 

ISNTRUMENTOS 

 

 

VALIDADOR 

 

 

 

CARGO O 

INSTRUCCION 

 

 

TIPO DE 

DOCENCIA 

 

GUIA DE 

PREGUNTAS DE 

ENTREVISTAS 

 

 

 

 

 

MARIO 

CHAVEZ 

RABANAL 

 

 

 

 

DOCENTE DE 

LA 

UNIVERSIDAD 

CESAR 

VALLEJO 

DOCENTE 

TEMÁTICO 

LEON 

ACOSTA, 

LENNIS 

DOCENTE  

METODOLOGICO 

ENRRIQUE 

LAOS 

JARAMILLO 

DOCENTE 

METODOLOGICO 
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                    CUADRO DE VALIDACIOND E INSTRUMENTOS 

 

ISNTRUMENTOS 

 

 

VALIDADOR 

 

 

 

CARGO O 

INSTRUCCION 

 

 

TIPO DE 

DOCENCIA 

 

GUIA DE 

PREGUNTAS DE 

CUESTIONARIOS 

 

 

 

 

 

MARIO 

CHAVEZ 

RABANAL 

 

 

 

 

 

 

DOCENTE DE 

LA 

UNIVERSIDAD 

CESAR 

VALLEJO 

DOCENTE 

TEMÁTICO 

  

  

 

                    CUADRO DE VALIDACIOND DE INSTRUMENTOS 

 

ISNTRUMENTOS 

 

 

VALIDADOR 

 

 

 

CARGO O 

INSTRUCCION 

 

 

TIPO DE 

DOCENCIA 

 

JURISPRUDENCIAL 

 

 

NORMATIVA 

 

 

 

DOCTRINARIO 

MARIO 

CHAVEZ 

RABANAL 

 

 

 

 

 

 

DOCENTE DE LA 

UNIVERSIDAD 

CESAR VALLEJO 

DOCENTE 

TEMÁTICO 
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2.4Análisis cualitativo de los datos 

Método de Análisis de datos 

 

Método Inductivo: 

Según Francis Bacón (2018, p.5) señala, que el método Inductivo logra conclusiones 

generales de antecedentes en particular, pudiendo componerse de los hechos comentados, la 

preparación de un análisis anteriormente, buscando sostenimiento teóricos lo cual se 

considera a través de los problemas. 

 

Método de Hermenéutica: 

Según Sánchez (2001,p.300) señala, es un grupo de textos comúnmente llamado “canon” 

para poder analizar la interpretación de aquellos textos, correspondiendo a un nivel 

interpretativo, pudiendo ver que la Investigación comienza a través de una indagación, 

identificando algún problema y textos que son relevantes. 

La Unidad temática se desenvuelve en lo siguiente 

CATEGORIA DEFINICION SUB CATEGORÍA 

 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

 

 

Las medidas de protección 

inmediata pueden ser solicitadas a 

favor de la víctima. 

El retiro del agresor del 

domicilio de la victima 

El impedimento de acoso a la 

victima 

Suspensión temporal de visitas 

El inventario sobre sus bienes 

 

LA PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA 

 

Son precauciones o medidas por 

adelantado para que la mujer no 

pueda ser 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 

 Violentada física 

psicológica o 

patrimonialmente. 

 CONTRA LA 

MUJER 

Violencia económica 

patrimonial 

 

Fuente: elaboración propia, lima, 2018 
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2.5 Aspectos éticos 

 

Este proyecto de investigación se basa en hechos y en argumentos que están dados por 

autores de alto conocimiento y reconocimiento, es por ello que se desarrolla en la 

veracidad de las investigaciones realizadas contrastando las percepciones de los sujetos 

participantes puesto que poseen un criterio de la realidad estudiad 

Estudia los conflictos económicos, sociales y empresariales para beneficiar a la sociedad. 

Estos están guiados para poder saber cuáles son las causas de los problemas y poder dar un 

resultado científico, ningún trabajo de Investigación de ir en contra de los aspectos éticos y 

morales dichos estudio tiene que ser confiable y veraz. (Rodríguez, 2015, p.190). 

 

Este presente trabajo de Investigación bajo el manual de Instrucción para la elaboración de 

proyecto e informe de tesis de la dirección Universidad Cesar Vallejo del año 2018, 

teniendo así un enfoque cualitativo, también se utiliza para el material bibliográfico del 

manual APA, este trabajo está bajo la veracidad de la información recolectada y respeto a 

los derechos de autor. 
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III. DESCRIPCION DE RESULTADOS 
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Descripción de Resultados 

Los resultados califica por ser el reporte de la Investigación, estando de acuerdo con el 

enfoque elegido, la presente es una investigación del enfoque cualitativo toda vez que se 

está realizando los datos de los estudios interpretados, realizando un análisis reflexivo e 

interpretativo. 

 

3.1 Descripción de resultados de la Técnica:  Entrevista 

 

Se consignan los datos obtenidos de la técnica de entrevista tomando en cuenta los 

objetivos propuestos en la Investigación. 

Ficha Técnica de Entrevistados 

ENTREVISTADOS DESCRIPCIÓN 

Vanessa Tenorio Hoguri Abogada. Titulada de la Universidad San 

Martin de Porres, lugar de trabajo en la Fiscalía 

del Cono Norte, cargo de asistente fiscal 

Luis Enrique Quiñones Juez de Familia, titulado de la Universidad 

UNMS, lugar de trabajo el primer Juzgado 

Transitorio de Familia, años de experiencia 

25años. 

Gonzales Barbadillo  Fiscal de Familia, de la universidad Inca 

Garcilazo de la Vega, centro de trabajo. 

Fiscalía del Cono Norte, cargo: Presidente de 

la Junta de Fiscales Provinciales Superiores 

Carlos Aliaga 

Orellana 

Policía Nacional del Perú de la escuela de 

Oficiales de San Bartolomé, grado: Alférez de 

la Policía Nacional del Perú, centro de trabajo: 

Comisaria San Pedro de Carabayllo 

Noé Núñez Román Policía Nacional del Perú de la escuela de Sub 

Oficiales, grado: Comandante de la PNP, 

centro de trabajo: Comisaría San Pedro de 

Carabayllo 
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Liz Amparo Remigio Policía Nacional del Perú de la escuela de sub 

oficial de la Policía de mujeres, grado: Sub 

oficial de segunda de la PNP, centro de trabajo: 

Comisaria de villa los reyes 

Víctor Hugo 

Saldarriaga 

Abogado especialista en Familia, Penal y 

laboral, de la Universidad Privad César Vallejo 

de Trujillo, centro de trabajo: Abogado 

independiente. 

Liliana Vicuña Inami Fiscal Provincial Titular de Familia, de la 

Universidad de Lima, centro de trabajo: Poder 

Judicial del Cono Norte 

Entrevistas realizadas durante los días 15 de Mayo del 2018, al 31 de Junio del 2018, 

En la cuidad de los Olivos y Carabayllo. 

  Fuente: Elaboración propia. Lima, 2018. 

Resultados del objetivo general: 

Los resultados de las Entrevistas vinculadas al objetivo general se establecen de la 

siguiente  

 

OBJETIVO JURÍDICO GENERAL 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la 

violencia contra la mujer 

 

Respecto a la primera pregunta de la Entrevista: ¿Describa Usted que entiende por 

violencia contra la mujer? 

 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

La violencia contra la mujer es todo acto que reprime, vulnera, y causa daño y sufrimiento, 

tanto físico, psicológico, sexual y patrimonial, vulnerando todo derecho por su condición 

de tal. 
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 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

Se entiende por violencia contra la mujer el concepto a toda acción contra la mujer, sea 

física, psicológica o sexual que es ejercida contra su voluntad, y que con llevo esto a causar 

graves daños contra su dignidad. 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene: 

“Todo acto sea física, psicológica, sexual, económica, patrimonial que dañe contra la 

mujer” 

 

Entrevistado 4: 

 

Liz Amparo (2018) señala: 

La violencia contra la mujer es toda agresión física psicológica, contra la mujer. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

Toda agresión física o psicológica que se realiza en contra de una mujer. 

 

Entrevistado 6: 

Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

 

“El daño físico o psicológico que pueda inferirse en los miembros de un mismo grupo 

familiar que puede ser causado por uno de sus miembros en el ejercicio abusivo de poder 

que tiene sobre el otro, sea económico o cualquier otra índole. 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

La violencia contra la mujer es todo daño física o psicológico o patrimonial hacia la mujer. 
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Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

Aquel acto en el cual se afecta la dignidad de la mujer, agresión física o psicológica. 

 

Respecto a la segunda pregunta de la Entrevista ¿Cree usted que deben de 

implementarse nuevos Juzgados Especializados en violencia contra la mujer? 

 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) señala: 

Sí, porque sería de gran ayuda, ya que en la actualidad de vive un alto índice de violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo Familiar. 

 

Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

Si, debido a la gran cantidad de casos de violencia familiar, deberían de hacer y nuevos 

Juzgados especializados para así lograr una mayor atención a los recurrentes. 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene: 

Claro que sí, porque la realidad es insuficiente debido a que la carga ha desbordado, por lo 

tanto deben emplearse nuevos Juzgados. 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Por supuesto que sí, debido a que es necesario, la especialidad en las mujer violentadas 

para que se pueda atender con más rapidez sus casos. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

No solamente Juzgados, sino Fiscalías especializadas, no violencia familiar, sino en 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar para estar a la par con lo que dice 

la ley 30364. 
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Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

“La ley Peruana trata de la misma manera a la violencia contra la mujer y a la violencia 

Familiar todo lo ha juntado en un solo saco y prácticamente no se hace distinción en lo que 

es la violencia contra la mujer y la violencia en los grupos familiares”. 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

Si, ya que sería una mejor organización de parte del Estado, hacer nuevos juzgados 

especializados en violencia contra la mujer. 

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“si” 

Respecto a la tercera pregunta de la Entrevista ¿De qué forma cree usted que la 

violencia física a la mujer es considerada? 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

Es considerado como todo hecho de conducta y acción en contra de la integridad física de 

la persona agredida (mujer) causándole lesiones, la gran mayoría de veces es causada por 

sus parejas. 

Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

Es considerado punible, pues hoy en día debido a la gran cantidad de hechos suscitados, el 

Estado el considerado este hecho en la modificatoria del código penal. 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene: 

“la violencia física contra la mujer es determinado, mediante el certificado médico legal de 

acuerdo a la gravedad de los hechos es que va determinar si es falta o delito, por 

consiguiente es el que determina si es una falta leve o falta grave” 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Es considerado como una ofensa al honor de familia. 
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Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“ya está establecido como un delito la violencia física, todo tipo de agresión física al fiscal 

penal para la denuncia penal correspondiente, vale decir que en la violencia física no hay 

faltas, todo es delito, en el psicológico si hay faltas” 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

Ahorita con la última legislación y modificaciones, se considera como delito, el mismo 

código ha sido modificado en el artículo 122-B como delito de la violencia contra la mujer 

incluso cuando la capacidad legal es menor de diez días. 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

Actualmente es considerado como un delito, pero en la realidad de los casos, podemos ver 

que son archivados por los Jueces penales debidos a que no lo ven como tal. 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

No está difundido ni fundado en nuestro País. 

Respecto a la cuarta pregunta de la Entrevista ¿a su experiencia cree usted que una vez 

dictada las medidas de protección estas son eficaces si aún se sigue cometiendo agresiones 

contra la mujer? 

Entrevistado 1: 

 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

“Las medidas de protección son dictadas por el Juez, donde prohíbe que cese todo hecho de 

violencia, tanto psicológico, físico y sexual, lo cual no se viene cumpliendo debido a que 

estas no llegan hacer enteradas por ambas partes, la mayoría de veces el agresor sigue 

viviendo bajo el mismo techo” 
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Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

No son eficaces, debido a la sobre carga labor que tienen las mismas instituciones 

participantes, asimismo muchas veces las mismas mujeres agredidas pese a tener medidas 

de protección retoman la relación con su agresor. 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene: 

En parte si y en parte no, como en todo proyecto  que hará resultados positivos y negativos, 

pero lo importante es que tiene que seguir avanzando y mejorando la ley para evitar en lo 

más posible la violencia contra la mujer porque erradicarla es imposible 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

No son eficaces, debido a las deficiencias que hay en los mismos entes del Estado, no hay 

quien pueda supervisar el debido cumplimiento a estas medidas de protección que se le 

brinda a la mujer. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

No, a mi parecer y por mi experiencia las medidas de protección hacia la victima tienen 

una deficiencia en el dictado y no son eficaces. 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

“Las medidas de protección en un 90% no son eficaces porque no hay una buena 

infraestructura a nivel estatal como para sostener eso, porque el juez le dice: retírese de la 

casa, y después a la hora que quiere regresa o está fastidiando y quien garantiza eso ni 

siquiera la mujer podría salir porque el agresor saliera a la calle a buscarla” 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

No son eficaces, debido a que no se respetan las medidas de protección que se les dictada 

por el Juez de Familia, y por parte de la Policía Nacional del Perú no las ejecuta 
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Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

No son eficaces puesto que el agresor vuelve a pegar a la persona. 

 

Respecto a la quinta pregunta de la Entrevista: ¿cómo cree usted que las medidas de 

protección contribuyen eficazmente con prevenir la violencia contra la mujer? 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

Ser llamados por el Juzgado de Familia y hacerles de conocimiento a ambas partes, mas no 

después de mucho tiempo, para que dicha autoridad (juez) en forma directa ordene al 

agresor y cese todo tipo de violencia. 

 

 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

Con un debido control por parte de las autoridades, con la determinación de la agraviada a 

seguir este proceso mayor número de personas encargadas en esta labor. 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene: 

Las medidas de protección se han creado para los actos de violencia, entonces si son 

medidas de protección tienen un fin noble de evitar que según los actos de violencia. 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Creo yo con un debido seguimiento, por parte de la Policía Nacional del Perú, que se 

puedan ejecutar dichas medidas otorgados a la víctima. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“Para que se de medidas de protección eficaces se necesita que el estado cumpla su rol, 

porque normalmente la víctima en un gran porcentaje depende del agresor entonces esa 

dependencia económica o no tienen a quien recurrir cuando se da que la violencia es el que 
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falta que el Estado solucione con casa refugio, donde la victima puede permanecer en tanto 

se establezcan los hechos” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

En la medida en que dictan para evitar que la violencia continúe, esa es la función de la 

medida de protección. 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

Se harían eficazmente si las medidas de protección se cumplieran o les obligaran a cumplir 

al agresor dela victima. 

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“No deberían por… 

 

OBEJTIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar  qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la 

violencia física contra la mujer 

 

 

Respecto a la sexta pregunta de la entrevista: ¿A su opinión la Policía Nacional del Perú 

está cumpliendo con el procedimiento de remitir los actuados y atestados policiales al 

Juzgado de Familia dentro de las 24Horas? ¿Por qué? 

 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

Si, a mérito de la ley N°30364, articulo15, donde después de haber tomado conocimiento 

del hecho de violencia en su agravio de la denunciante, debe de ser derivado a la autoridad 

competente. 
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 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

Si, actualmente como encargado de violencia familiar, la comisaria de Carabayllo cumple, 

con los plazos establecidos en la demisión de dichos informes” 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

 

“en su gran parte sí, pero también no funciona, toda cosa nueva a su perfección, tendrá que 

ser a un futuro, también de repente a la Policía Nacional del Perú le falta personal, equipo 

logístico, que tienen que implementarse y poco a poco ir cumpliendo con la ley establecida 

que son las 24h” 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

No, debido a la misma recarga funcional es decir a la cantidad de casos que se presentan e 

ingresa. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“No, dentro de las 24horas no lo está cumpliendo” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

“No, no todos, tengo cocimiento de algunas comisarías que se esmeran en hacer y creo que 

como en todas las Instituciones del Estado hay demasiada carga y es imposible que 

cumplan con el tiempo de las 24horas al menos como mínimo de los requisitos que piden 

los jueces” 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“No, a que tiene carga, y el tiempo es muy corto para que pueda remitir los actuados” 
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Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“si” 

Respecto a la séptima pregunta de la entrevista: ¿Cuál considera usted que es la entidad 

encargada de ejecutar y verificar el cumplimiento de las medidas de protección a las 

mujeres? ¿Dicha entidad lo está cumpliendo? 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

“En realidad es un trabajo conjunto entre el poder judicial y la PNP, y yo creo que el Poder 

Judicial no está cumpliendo eficazmente su trabajo, ya que no cumple con brindar las 

medidas de protección pertinentes entro de las 72horas, asimismo no se encarga de noticiar 

a las partes, obstaculizando el trabajo de la PNP, que se encarga de ejecutar y verificar 

dichas medidas” 

 

 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) señala: 

“La PNP, es la encargada de ejecutar y verificar, cumple en la forma de sus posibilidades, esto 

porque el personal abocado a esta actividad no se abastece con el número de medidas de 

protección, asimismo se carece de medios logísticos (transporte) para cubrir el total de medidas 

dentro de la Jurisdicción” 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

De acuerdo a la ley, al reglamento es la Policía Nacional del Perú, solo en parte está 

cumpliendo con ejecutar el cumplimiento de dichas medidas. 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

La Policía Nacional del Perú es la encargada de verificar que dichas medidas dictadas se 

ejecuten con coordinación del Juzgado de Familia. 
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Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

Quien ejecuta es la Policía Nacional del Perú, así está establecido en la ley, ahora quien 

verifica en la actualidad no está muy claro en el tema, si lo dicta el juez es el quien debería 

de verificarlo, pero hay un proyecto de modificación de la norma que tanto el juez y el 

fiscal de familia son los llamados a verificar el tema de las medidas de protección pero solo 

está en proyecto” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

“Si es que lo dicta un juez, el juez tiene la obligación de hacer cumplir sus resoluciones, 

entonces sería el juez que dicta las medidas de protección, pero también en un montón de 

carga si solo lo va ser el Juez, creo que el juez tendría que tener un auxilio que sería la PNP 

y también asistentes sociales y psicólogos” 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“La Policía Nacional del Perú, es el ente encargado de hacer que se cumplan las medidas 

de protección y velar por el cuidado de las mujeres violentadas” 

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“No puesto que suceden en afectar a las medidas de protección” 

 

Respecto a la octava pregunta de la entrevista: ¿Qué opinión le merece que las 

vigencias de las medidas de protección se extiendan hasta la sentencia Penal o hasta el 

pronunciamiento del fiscal?  

 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

“Si bien es cierto las medidas de protección emitidas por el juzgado es un gran paso, 

ciertamente no se dan cumplimiento ya que ambas partes muchas veces no tienen 

conocimiento del mismo, por lo cual las agresiones siguen existiendo, por falta de ejecución 

de las mismas. 
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 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

“Positivo, en tal sentido estas eviten el contacto con la agraviada hasta que se determine su 

culpabilidad” 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

“creo que las medidas de protección según ley es lo que esta manifestado pero en la praxis 

que se vienen dando el juez penal es el que emite la sentencia y las medidas de protección 

continúen para garantizar que los actos de violencia no se vuelvan a repetir” 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

“me parece correcto hasta que termine dicho proceso o investigación preliminar” 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“Respecto al termino de las medidas de protección yo no estoy de acuerdo que sea hasta el 

pronunciamiento del fiscal, porque muchas de las medidas de protección se han dejado sin 

efecto por cuanto el fiscal decide no denunciar, dejando en indefensión a la víctima, en 

tanto que se extiendan hasta la sentencia penal si estaría de acuerdo” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

Las medidas de protección inmediata es de carácter temporal, la medida en que acredite el 

daño de la existencia el juez penal confirma la medida o dicta otra que a él le parezca la 

más adecuada, y si se archiva la denuncia cae la medida de protección” 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“como abogado no estoy de acuerdo, debido a que cuando es emitido la sentencia penal, 

las medidas de protección caen y solo duran mientras que está en proceso” 
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Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“sería perfecto” 

 

Respecto a la pregunta novena de la entrevista: ¿De qué forma las medidas de 

protección dictadas por el Juez de Familia se ejecutan adecuadamente? 

 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

Dando cumplimiento a dichas medidas de protección, notificando a ambas partes para el 

pleno conocimiento y a la PNP para que este la ejecute, y haciendo saber si existe otro 

nuevo hecho de violencia. 

 

 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) señala: 

Con la colaboración y determinación de la agraviada en seguir este proceso, así como el 

debido control y supervisión de la entidad encargada, con el debido procedimiento 

sancionador a la persona que incumple” 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

Adecuadamente se ejecutan cuando la parte denunciada no cumple con las medidas de 

protección y la PNP interviene y hace cumplir las medidas de protección impuesto por el 

agraviado. 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Cuando ambas partes tienen conocimiento de las medidas dictadas por el Juez y se procede 

a las rondas periódicas. 

 

 

 

 



 

75 
 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“en algunas medidas que son apropiadas el juez de familia las ejecuta adecuadamente, por 

ejemplo las garantías personales o medidas no las dicta bien el juez de familia, las medidas 

de protección tienen que estar a la par con las exigencias del caso y muchas veces el juez de 

familia no dicta las medidas de protección por cuanto considera que no hay pruebas” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

“actualmente lo vienen ejecutando atreves de la PNP, porque la ley dice eso que es la 

Policía Nacional del Perú”  

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“dictando las medidas de protección hacia la mujer” 

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“En realidad no son siempre efectivas” 

OBEJETIVO ESPECIFICO 2 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuyen con 

prevenir la violencia económica patrimonial 

 

Respecto a la pregunta décima de la entrevista: ¿Qué entiende usted por violencia 

económica patrimonial. 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

Es la omisión directa o indirecta, la cual consiste en evadir obligaciones alimentarias, 

sustracción o destrucción de bienes, causando daño económico o patrimonial, también está 

incluido el impedimento obstaculización para el acceso de documentos personales, bienes 

recursos económicos, generando todo esto dependencia y temor 
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 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

“Es la omisión de recursos económicos derechos patrimoniales bienes a satisfacer las 

necesidades a la víctima” 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

Es un acto de la carencia de ciertos recursos económicos el tema de ciertos daños 

patrimoniales genera la violencia económica patrimonial. 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Es la forma de violencia que se ejecuta, cuando una parte depende económicamente de la 

otra, y esta a su vez abusa para colaborar o apropiarse del dinero disponible, prohíbe 

laboral a su pareja por distintos motivos. 

  

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“la violencia económica patrimonial ha sido dado con la actual ley 30364, tiene que ver 

con el régimen económico del agresor hacia la víctima, su dependencia” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

Es ver el perjuicio de una persona en su patrimonio, eso debe de estar ligado a su bienestar, 

se afecta se le estaría quitando un modo de vida adecuado y bueno. 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“la violencia económica patrimonial, es todo acto que afecta a las necesidades básicas de 

una mujer” 
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Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“cuando le afecta la economía fundamental” 

 

Respecto a la onceava pregunta de la entrevista: ¿para usted la pensión de Omisión d 

asistencia Familiar es un tipo de violencia económica Patrimonial? 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

“si ya que es un deber básico para el ser humano y al no cumplirla están vulnerando un bien 

jurídico protegido, en este caso la familia, ya que es un deber básico para la subsistencia de 

los miembros de la familia” 

 

Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) señala: 

“y si, ya que los hijos o cónyuge si fuese el caso están en la obligación a recibir un 

determinado monto económico, con la finalidad de realizar una vida saludable y social, los 

Padres están en la obligación de hacerse cargo de sus hijos” 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

“claro, es el tipo de violencia cuando se incumple el mandato, incumple el pago de la 

pensión correspondiente, porque cuando hay necesidad en la casa, crea en la mujeres un 

tremendo problema económico, no saber de dónde sacar los recursos económicos, no saber 

de dónde sacar los recursos le va generar un tremendo problema psicológico” 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Si, cuando existe cualquier tipo de destrucción de cualquier tipo de objeto o quitándole el 

salario, disponiendo de los bienes del otro, es un tipo de maltrato porque lastima y 

perjudica el acceso de las mujeres a una vida digna. 
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Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala 

Yo considero que sí, podría entenderse como tal, porque es la renuencia del cumplimiento 

de naturaleza alimentaria. 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

Claro, si nos regimos estrictamente a la ley si, porque ahora último ha salido una 

modificatoria de que yo estoy menoscabando el desarrollo o estoy exponiendo la vida de 

una persona hay un riesgo de violencia económica Patrimonial. 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

Si, debido a que se le está afectando no solo a la mujer sino también a los integrantes del 

grupo familiar. 

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“no considero”  

 

Respecto a la doceava pregunta de la entrevista: ¿cree usted que está existiendo el NON 

BIS IN IDEM? 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

“No contesto” 

 

 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

De la forma en que la violencia económica patrimonial se da por omisión de igual forma en 

la omisión a la asistencia familiar, para mí no existe el non bis in ídem. 
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Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

“no hay ni existe cosa juzgada en esos casos, porque violencia siempre será la forma que se 

dé y la Omisión generado del incumplimiento del pago de la pensión, siempre va ver 

proceso de omisión y siempre habrá proceso de violencia” 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Que no puede haber dos hechos por el mismo caso. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“en ese tema no sé cómo se viene tramitando ese proceso penal porque no soy fiscal penal” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

“eso es porque la ley de la violencia 30364 describe la esencia de este tipo, violencia física, 

psicológica, sexual, patrimonial, la física está en lesiones, la psicológica está en la vida el 

cuerpo y la salud, porque hay incorporado el daño psíquico que está dentro del código, pero 

la violencia económica no hay nada que lo regule como tal” 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“No” 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

“tienen que volver hacer la norma” 

Respecto a la treceava pregunta de la entrevista: ¿Cual vendría hacer los supuestos de 

violencia económica patrimonial contra la victima? 

 

 



 

80 
 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

“la evasión de obligaciones alimentarias, apropiación o destrucción de bienes obtenidos 

bajo durante el matrimonio así como los bienes propios, (casa, dinero, carro, artefactos) 

asimismo, la restricción o impedimento del uso de los mismos, la apropiación de 

documentos personales” 

 

 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

El apropiarse del dinero obtenido por la víctima, los celos para dejar que su pareja trabaje, 

machismo, Idiosincrasia (hombre proveer, mujer depender. 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

“son en casos de alimentos, otro seria en el tema de que hay una parte del varón que no 

cumple con el tema de satisfacer las necesidades ni siquiera básicas del hogar yo creo que 

es lo que genera todo tipo de violencia” 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Es toda perdida, sustracción, destrucción de los bienes, instrumento de trabajo, documento 

o recursos económicos ya sean adquiridos de manera personal o en el ámbito familiar. 

 

Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“Soy fiscal de Familia” 

 

Entrevistado 6: 

Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

El menoscabo de su patrimonio, los efectos que generan esos menoscabos ya sea en el caso 

de personas que se apropian de la renta o de propiedades del anciano, más que nada entre 

hermanos se disputan los bienes. 
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Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

“la negación de las necesidades básicas,  

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

 

Respecto a la cuartaba pregunta de la entrevista: ¿Qué opinión le merece a usted en 

cuanto a las medidas de protección de violencia económica Patrimonial si está previniendo 

eficazmente para qué el agresor no tome represalias contra los bienes de la víctima . 

Entrevistado 1: 

Noé Núñez (2018) sostiene: 

Que en la actualidad las medidas de protección no son eficaces directamente el cese de 

violencia económica, por lo cual no creo que se esté previniendo esta agresión, dejando el 

vacío en cuanto las medidas de protección. 

 

 Entrevistado 2: 

Carlos Aliaga (2018) vinculado con el objetivo general señala: 

Se previene no de la manera adecuada, ya que el ente supervisado no logro ejercer el 

control adecuado asimismo, cuando se produce la ejecución de represalias, el agresor tiene 

un proceso sin mayores sanciones o acciones eficaces. 

 

Entrevistado 3: 

Luis Quiñones (2018) sostiene 

“el tema de que si yo como agraviado voy denuncio o demando efecto de pago de pensión 

de alimentos y ya cuando esto ha progresado, incumple lleva un proceso penal y si hay 

alguna situación que la parte quiera accionar en contra de la persona por qué lo hizo y 

porque no lo hizo, la mujer está preparada para recurrir ante un órgano Jurisdiccional 

 

Entrevistado 4: 

Liz Amparo (2018) señala: 

Que eso estaría bien así se estaría que el agresor tome algún bien que es sustento para la 

agraviada. 
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Entrevistado 5: 

Gonzales Barbadillo (2018) señala: 

“soy fiscal de Familia” 

 

Entrevistado 6: 

“Liliana Vicuña Anami (2018) señala: 

Las medidas de protección tienen que adecuarse a cada caso, es diferente del otro y las 

medidas de protección tienes que estar adecuado según la circunstancias. 

 

Entrevistado 7: 

Víctor Hugo Saldarriaga (2018) señala: 

No, nadie está en la actualidad haciendo nada, para que se pueda prevenir que un agresor 

no pueda tocar tus bienes o tome alguna acción contra ellas. 

 

Entrevistado 8: 

Vanessa Tenorio Hoguri señala: 

Las medidas de protección para la violencia económica patrimonial tiene que ser distinto 

debido a que no puede igualarse a las de violencia física” 

 

Descripción de Resultados de la técnica: Análisis de fuente documental Doctrinario 

Se consignan los datos obtenidos de la técnica de análisis de fuente documental, tomando 

en cuenta los objetivos propuestos en la investigación 

Resultados del Objetivo General 

A continuación se presentan los resultados de las normas analizadas en función del 

objetivo General  

Objetivos General 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuyen en 

prevenir la violencia contra la mujer 
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Edicsson Ruiz (2015) señala: “mayormente son las mujeres quienes dependen del hombre y no 

ponen una denuncia por temor a que este pueda repercutir en ella, en las estadísticas podemos 

analizar que las medidas de protección cada vez estas fallando más debido a que la violencia 

contra la mujer sigue incrementando aun llegando a los feminicidios” 

Luis Manuel Osejo (2012) señala: 

Hay que pedir un seguimiento constante de las medidas de protección entre los 

grupos sociales que hacen a un mayor aumento económico. 

Michelle Bachelet (2015) señala: 

“al instante de luchas contra la violencia contra la mujer estamos luchando frente a un caso 

muy polémico y controversial, debido a que su porcentaje es muy alto,  normalmente son 

los agresores quienes infringen las normas no acatando las medidas de protección dictadas 

por el Juez de Familia” 

Loli Espinoza (2016) señala: 

Las medidas protección trata de prevenir la violencia contra la mujer asimismo habiendo 

recuperación de las personas agresoras. 

 Objetivo Especifico 1 

Determinar qué modo las medidas de protección contribuyen con 

prevenir la violencia física contra la mujer. 

Bernabé Torres (2016 señala: 

“las medidas de protección es una de las características de violencia física, cuando el 

agresor se pone violento buscar auxilio a las Instituciones Especializadas” (p5) 

Juan Gómez (2015) sostiene: 

“es una tema que daña a todas las sociedades, implementándose campañas para prevenir la 

violencia contra la mujer las agresiones físicas sino también por las veces que abordan para 

general la prevención” (p3) 
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Banco de América Latina señala: 

“el 30% de mujeres y niñas han padecido de violencia física muchas de ellas por parte de 

sus esposos o ex parejas, el 16% de las mujeres que han padecido de violencia física tiene 

una probabilidad de dar a luz bebes insuficientes” (p1) 

Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuyen con 

prevenir la violencia económica patrimonial 

 

Katherine Sánchez (2012) señala: 

“la violencia económica y la violencia patrimonial son dos maneras distintas de poder 

ejercer la violencia contra la mujer, la inicio el agresor lo ejerce de una manera muy sutil 

pero a medida de que la mujer va aceptando este tipo de violencia, va aumentando, 

utilizando de por medio el dinero como un medio para transgredir los derechos de las 

mujeres. 

Perla Prigoshin (2016) sostiene: 

Un varón controla los ingresos del hogar a la mujer ejerciendo un abuso de violencia de 

género: el abuso económico y patrimonial, identificándolo cuando el hombre manipula el 

dinero no solo del que el provee sino también del que provee la víctima. (P.32) 

Descripción de los resultados de la técnica: Análisis Normativo 

Resultado de Objetivo General 

De la misma manera se presentan los resultados de las normas analizadas en función del 

objetivo 1 

Objetivo General 

Determinar qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la 

violencia contra la mujer 
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LA CONSTITUCION POLITICA DEL PERU 

Artículo numero 2° señala 

 “Que ante la ley hay igualdad tanto de varón como de mujer, ninguna persona debe de ser 

discriminado por ningún motivo, raza, sexo, color, etc. […] 

En su artículo 24 manifiesta sobre el trabajador 

Que el trabajador tiene derecho a su remuneración, así mismo no haciendo excepción de 

salario por ser mujer o varón, conexo a ello también está el artículo 26 en donde manifiesta 

que hay igualdad de trabajo sin discriminación reconociendo sus derechos por la 

constitución y la ley. 

LEY ORGANICA SOBRE EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE SIN VIOLENCIA 

Artículo 2° 

 Nos manifiesta se garantiza a todas las mujeres el ejercicio de sus derechos, asegurando un 

acceso raído por parte de los órganos y ente de la administración pública, asimismo también 

reforzar la prevención de la violencia contra las mujeres, reforzar penalmente y procesal 

para asegurar una protección Integral a las mujeres. 

Artículo 3° 

“Está la protección del derecho a la vida, a la dignidad a una integridad física y 

psicológica, la igualdad de los derechos entre los hombres y las mujeres.[…] 

 

 Objetivo específico 1 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la 

violencia económica patrimonial 
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LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

ARTICULO 5 PARA PREVENIR SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

“La violencia contra las mujeres es toda acción que le pueda causar daño o muerte física, sexual o 

psicológica” 

En su artículo 22 nos describe que las medidas de protección son 

-El retiro del agresor 

-Inventario sobre sus bienes 

-La tenencia de armas para el agresor 

-Impedimento de acercamiento 

-Prohibición de comunicación con la victima por cualquier medio 

Artículo 23° nos señala: 

“que las medidas de protección dictadas por el Juez de Familia solo tiene vigencia hasta la 

sentencia emitida por el Juzgado Penal o hasta le pronunciamiento de un Fiscal.[…] 

CÓDIGO PENAL 

En el artículo 121-B señala: 

“Las lesiones graves por violencia contra la mujer es no menor de seis ni mayor de doce 

años.[…] 

Articulo 122 lesiones leves 

“es cuando causa a otro lesiones en su cuerpo y tiene más de diez y menos de treinta días 

de asistencia o descanso será reprimido con una pena privativa de no menor de dos no 

mayor de cinco. […] 
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Descripción de Resultados de la técnica: Análisis de fuente documental 

Jurisprudencial 

Se presentados los resultados de la jurisprudencia analizadas en función del objetivo 

general 

Objetivo general 

Determinar qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la 

violencia contra la mujer 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA TRANSITORIO- MBJ TUNGASUCA 

MATERIA: VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ: LUIS QUIÑOES QUIÑONES 

EXPEDIENTE: 01411-2018-JR-FC-01 

DEMANDADO: COPA VEGA JUAN ADMUNDO 

DEMANDANTE: RODRIGUEZ DIAZ MARGARITA ELIZABETH 

RAZON 

SEÑORA JUEZ 

En cumplimiento de mis funciones, informo a Ud. Lo siguiente: 

1.- el 05 de marzo del 2018, el suscrito asumió las funciones de la presente secretaria, en 

mérito al Memorándum N°451-2018-PER-CSJLN-PJ de fecha 28 FEB, encontrando un 

total de 510 escritos pendientes de dar cuenta según el sistema de Reporte de Escritos 

Pendientes. 

2.- además de ello, se ha encontrado un total de 1782 expedientes pendientes de resolver 

(excepciones, nulidades, entre otros) sistema de reporte de pendientes. 

RESOLUCION N° DOS 

Diecisiete de abril del 

Dos mil dieciocho.-  
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AUTOS Y VISTOS: en el presente proceso especial, llevando acabo la audiencia 

respectiva en la denuncia interpuesta contra JUAN EDMUNDO COPA VEGA en agravio 

de MARGARITA ELIZABETH RODRIGUEZ DIAZ por VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, en el contexto de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, con fecha 23 

de noviembre del 2015n atención a la ley 30364. 

PRIMERO: HECHOS 

De acuerdo con los actuados y el autoadmisorio se atribuye al denunciado que en varias 

oportunidades habría realizado actos de violencia contra la presunta víctima, toda vez que 

cada vez que llega a su casa, y no encuentra las cosas como él quiere, le propina golpes en 

el rostro (cachetadas), el hecho ocurrió cuando se encontraban en el distrito de Carabayllo. 

SEGUNDO: SUJETO DE PORTECCION DE LA LEY 

Estando a lo señalado en el considerando precedente, se advierte que las partes se 

encuentran dentro de los presupuestos del inciso a) del artículo séptimo de la ley 30364, 

toda vez que el demandado no vive en la casa de la denunciante, la presunta víctima es 

sujeto de protección. 

TERCERO: TIPO DE VIOLENCIA 

Estando a lo escrito en el autoadmisorio y en el primer considerando de la presente, los 

hechos se han adecuado en lo previsto del inciso a) del artículo 8 de la ley 30364, esto es 

como violencia física; 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, de conformidad con lo previsto en 

la ley 30364, se RESUELVE: 

OTORGAR MEDIDA DE PROTECCION PROVISIONAL en atención a la denuncia 

formulada contra JUAN EDMUNDOCOPA VEGA en agravio de MARGARITA 

ELIZABETH RODRIGUEZ DIAZ, por violencia contra las mujeres, en el contexto de 

VIOLENCIA FÍSICA, en agravio a la referida persona, se abstenga de realizar actos de 

agresión física, acercarse a la denunciante, tener algún tipo de comunicación, tenencia de 

armamento ilegal u otros contra la presunta Víctima 

 

OBEJTIVO ESPECIFICO 1 

Determinar de qué modo las medidas de protección 

contribuyen con prevenir la violencia económica patrimonial 
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JUZGADO DE FAMILIA TRANSITORIO- MBJ TUNGASUCA 

MATERIA: VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ: JUAREZ GUZMAN ADELA CECILIA 

EXPEDIENTE: 00562-2018-JR-FC-01  

DEMANDADO: MARCELO HERNANDEZ, YESSICA YISLEEN 

DEMANDANTE: ROJAS CARBAJAL WILFREDO 

RAZON 

SEÑORA JUEZ 

En cumplimiento de mis funciones, informo a Ud. Lo siguiente: 

1.- el día 25 de diciembre del 2017, el suscrito asumió las funciones de la presente 

secretaria, en mérito al Memorándum N°451-2018-PER-CSJLN-PJ de fecha 28 FEB, 

encontrando un total de 510 escritos pendientes de dar cuenta según el sistema de Reporte 

de Escritos Pendientes. 

2.- además de ello, se ha encontrado un total de 1782 expedientes pendientes de resolver 

(excepciones, nulidades, entre otros) sistema de reporte de pendientes. 

RESOLUCION N° TRES 

Quince de Enero del 

Dos mil dieciocho.-  

AUTOS Y VISTOS: en el presente proceso especial, llevando acabo la audiencia 

respectiva en la denuncia interpuesta contra YESSICA YILSEEN MARCELO 

HERNANDEZ en agravio de WILFREDO ROJAS CARBAJAL por VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, en el contexto de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 

con fecha 23 de noviembre del 2015n atención a la ley 30364 

PRIMERO: HECHOS 

De acuerdo a los actuados y auto admisorio que acoge la denuncia se tiene que se atribuye a 

la denuncia que habría realizado actos de violencia física en contra de la presunta víctima; 

es así que, el día 25 de diciembre del 2017 la presunta agraviada e entero de la infidelidad, 

al ver en su celular mensajes donde el denunciante de cita con otro hombre, el hecho 

aconteció cuando se encontraba en la jurisdicción de Carabayllo. 
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SEGUNDO: SUJETO DE PORTECCION DE LA LEY 

Estando a lo señalado en el considerando precedente, se advierte que las partes se 

encuentran dentro de los presupuestos del inciso a) del artículo séptimo de la ley 30364, 

toda vez que el demandado no vive en la casa de la denunciante, la presunta víctima es 

sujeto de protección. 

TERCERO: TIPO DE VIOLENCIA 

Estando a lo escrito en el autoadmisorio y en el primer considerando de la presente, los 

hechos se han adecuado en lo previsto del inciso a) del artículo 8 de la ley 30364, esto es 

como violencia física; 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, de conformidad con lo previsto en 

la ley 30364, se RESUELVE: 

OTORGAR MEDIDA DE PROTECCION PROVISIONAL en atención a la denuncia 

formulada contra YESSICA YILSEEN MARCELO HERNANDEZ en agravio de 

WILFREDO ROJAS CARBAJAL, por violencia contra las mujeres, en el contexto de 

VIOLENCIA FÍSICA, en agravio a la referida persona, se abstenga de realizar actos de 

agresión física, acercarse a la denunciante, tener algún tipo de comunicación, tenencia de 

armamento ilegal u otros contra la presunta Víctima. 

FICHA TECNICA DE LA ENCUNESTA 

DATOS  Margery Requena 

Chamorro 

TOTAL ENCUESTADOS Quince encuestados 

EDADES Desde 28-45 

LUGAR DE 

PROCEDENCIA 

Lima 

SEXO Femenino-Masculino 

GRADO DE ESTUDIO Primeria completa-secundaria 

completa-PNP 

TIEMPO DE   

La encuesta se aplicó 

durante los días 23 de Junio 
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PREGUNTA N°1 ¿Cree usted que la violencia contra la mujer ha disminuido? 

El 100% de los encuestados señala que la violencia contra la mujer NO ha 

disminuido 

 

 

PREGUNTA N°2 ¿cree usted que deben implementarse nuevos Juzgados 

especializados en violencia contra la mujer? 

Al respecto, el 100% ha señalado que SI se debería implementar nuevos 

Juzgados especializados en violencia contra la mujer. 
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PREGUNTA N°3 ¿cree usted que las medidas de protección a las mujer son 

eficaces? 

Al respecto, el 100% ha señalado que NO son eficaces las medidas de protección 

 

PREGUNTA N°4 ¿considera usted que la violencia contra la mujer está visto 

como un delito? 

Al respecto, el 80% ha señalado que la violencia contra la mujer NO esta visto 

como un delito 
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PREGUNTA N°5 ¿considera usted que las medidas de protección están siendo 

supervisadas? 

Al respecto, 93% cree que las medidas de protección NO están siendo 

supervisadas  

Objetivo específico 1: determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con 

prevenir la violencia física contrala mujer 

PREGUNTA N°6 ¿considera usted que la violencia contra la mujer se ha vuelto uno de los 

problemas sociocultural? 

Al respecto, 100% han señalado que si consideran que la violencia contra la mujer es un 

problema sociocultural 
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PREGUNTA N°7¿considera usted que a través de las medidas de protección se están 

previniendo la violencia física contra la mujer? 

Al respecto, el 87% considera que NO se están previniendo la violencia contra la mujer 

 

PREGUNTA N°8 ¿para Usted la Policía Nacional del Perú está cumpliendo con su 

responsabilidad del cumplimiento de las medidas de protección? 

Al respecto, el 67% señala que la PNP NO está cumpliendo responsabilidad del 

cumplimiento de las medidas de protección  
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PREGUNTA N°9 ¿considera usted que la Policía Nacional del Perú está cumpliendo con 

el plaza de las 24 horas remitir los actuados ante el Juzgado de Familia? 

Al respecto el 67% señala que la PNP NO está cumpliendo con remitir los actuados en el 

plazo de las 24horas 

 

PREGUNTA N°10 ¿Ha sufrido alguna vez violencia física contra la mujer? 

Al respecto, el 53% de las mujeres ha señalado que SI ha sufrido violencia física  
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PREUGNTA N°11 ¿sabe usted en qué consisten las medidas de protección? 

Al respecto, el 73% NO saben en qué consisten las medidas de protección 

 

 

PREUGNTA N°12 ¿considera usted que se están respetando los derechos a la mujer? 

Al respecto, el 87% considera que no se está respetando los derechos de la mujer 



 

97 
 

 

 

PREGUNTA N° 13 ¿se siente usted protegida por el Estado al haber implementado las 

medidas de protección? 

Al respecto, el 80% No se siente protegidos por el Estado, tras haberse implementado las 

medidas de protección  

 

 

PREGUNTA N° 14 ¿cree usted que la Policía Nacional del Perú debe ser más riguroso en 

cuanto a los que dictan las medidas de protección? 
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93% señala que la PNP debe de ser más riguroso en cuanto a las medidas de protección 

 

Objetivo específico 2 determinar de qué modo las medidas de protección contribuyen con 

prevenir la violencia económica patrimonial 

PREGUNTA N°15 ¿sabe usted que es la violencia económica patrimonial? 

El 60%, señala que SI sabe que es violencia económica patrimonial 

 

 

PREGUNTA N°16 ¿sabía usted que la violencia económica Patrimonial es un tipo de 

violencia contra la mujer? 
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 55% ha señalado que sabe que la violencia económica patrimonial es un tipo de violencia  

 

PREGUNTA N° 17 ¿usted considera que el Estado debe de hacer campañas para dar a 

conocer que es una violencia económica Patrimonial? 

Al respecto, 100% ha señalado que el Estado debe hacer campañas para dar a conocer la 

violencia económica patrimonial 

 

 

PREGUNTA N° 18 ¿considera usted que el no pasarle la pensión de alimentos está 

incurriendo en violencia económica patrimonial? 
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92% señala que el no pasarle la pensión de alimentos es un tipo de violencia económica 

 

 

PREGUNTA N°19 ¿considera usted que hay casos de violencia económica Patrimonial? 

Al respecto, el 60% considera que SI hay casos de violencia económica patrimonial 

 

 

PREGUNTA N°20 ¿en su opinión la violencia económica Patrimonial podría ser 

considerado como un delito? 
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Al respecto, el 91% señala que la violencia económica patrimonial debe de ser considerado 

como un delito 
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IV. DISCUCION 
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En este presente trabajo de Investigación se establece la interpretación de los resultados de 

las guías d las entrevistas, instrumentos y cuestionarios, siendo la redacción y juicios de 

valores que le da sentido a los resultados, en tal sentido  

Rosalía Quiroz (1996) señala: 

“Es donde se puede interpretar, relacionar, justificar, los resultados que se han obtenido y 

las conclusiones, teniendo como finalidad la relación entre los hechos observados 

facilitando la toma de decisión de una teoría o de una problemática”. (p.44). 

Presentando la discusión en base a cada técnica de recolección de datos y los objetivos de 

la presente investigación 

Discusión del Objetivo General 

 Objetivo General 

Determinar qué modo las medidas de protección contribuyen 

con prevenir la violencia contra la mujer 

 

Supuesto Jurídico General 

Las medidas de protección contribuirían ineficazmente con la 

prevención de la violencia a la mujer, debido que no hay un 

debido seguimiento de ellas, las agresiones continuarían y 

por cuanto no se han implementado Juzgados especializados 

en violencia contra la mujer. 

 

Se considera la apreciación de cada uno de los entrevistados, con respecto al objetivo 

general, de esta manera lo dicho por el entrevistado Barbadillo (2018), quien señala que  

para que se de las medidas de protección eficaces se necesita que el Estado cumpla su rol, 

porque normalmente la víctima en un gran porcentaje depende completamente del agresor 

entonces esa dependencia económica o no tener a quien recurrir cuando se da la violencia 

es el que falta que el Estado solucione con casa refugio, donde puede permanecer la 

víctima en tanto se esclarezcan los hechos, manifestando que no solamente se deben de 
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crear nuevos Juzgados especializados en violencia contra la mujer sino también Fiscalías 

especializadas, para poder estar a la par con lo que dice la ley N°30364. 

De la misma manera con el entrevistado Doctor Luis Quiñones (2018), quien alega que las 

medidas d protección son eficaces en parte si y en parte no, como en todo proyecto que 

habrá resultados positivos y negativos, pero que lo importante es que se tiene que seguir 

avanzando y mejorando la ley para evitar en lo más posible evitar la violencia contra la 

mujer como erradicarla es imposible, estando totalmente de acuerdo que se deben de crear 

nuevos Juzgados especializados debido a que la carga a desbordado 

En cuanto al entrevistado Liliana Vicuña (2018), señala que las medidas de protección en 

un 90% no son eficaces porque no hay un buen infraestructura a nivel estatal como para 

sostener eso, porque el juez le dice al agresor que se retire del domicilio y después quien 

garantiza que el agresor no se vuelva acercar, ni siquiera las mujeres pueden salir porque si 

salen el agresor se encuentra en la calle, señala que la ley Peruana trata de la misma 

manera a la violencia contra la mujer y la violencia familiar, no dándose una distinción 

entre ambas, asimismo señalando los entrevistados Víctor Saldarriaga, Liz Amparo, Noé  , 

Carlos aliaga(2018), también señalan que las medidas de protección no son eficaces. 

En lo que respecta a la discusión del análisis de fuente doctrinaria, lo dicho por el autor 

Ruiz Jairo (2018) señala respecto a las medidas de protección, que cuando mencionamos a 

las mujeres que son víctimas de violencia, las medidas de protección están fallando y eso 

podemos darnos cuenta en las estadísticas que son un numero alarmante cada día, debido a 

que son más las mujeres que son dependientes de los hombres y no ponen la denuncia 

correspondiente debido a que por miedo a que el agresor tome represalias no solo contra 

ellas sino contra sus hijos. 

En concordancia con Michelle Bachelet (2018) en donde señala, que para poder evitar la 

violencia contra la mujer está en nosotros mismos, siendo mayormente los agresores 

quienes no respetan las medidas de protección impuesta por el Juez de Familia, no 

habiendo nadie quien les haga pagar las consecuencias de su desobediencia. 

A continuación, desde la interpretación de las fuentes normativas se hace referencias a la 

Constitución Política del Perú en su artículo 2, en donde señala: la igualdad ante la ley, que 

nadie debe de ser discriminado por ningún motivo. 
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En la Ley Orgánica sobre el derecho de las mujeres y una vida libre sin violencia, en su 

artículo 2 nos señala, que deben de garantizar a las mujeres el ejercicio directo efectivo, 

fortalecer políticas de prevención de la violencia contra la mujer, asegurar una protección 

integral para las mujeres víctimas de violencia. 

Discusión de análisis jurisprudencial señala en el exp. 01411-2018, Juzgado de Familia 

Transitorio, denuncia formulada contra Juan Edmundocopa Vega en agravio de Margarita 

Rodríguez, por violencia contra la mujer, en donde el Juez resuelve dictar la medida de 

protección provisionalmente, manifestando que el agresor no debe de acercarse a la 

denunciante, tener algún tipo de comunicación, tenencia de armamento ilegal. 

Asimismo, en lo que respecta a los resultados de los cuestionarios, que han sido 

básicamente las mujeres maltratadas y la Policía Nacional del Perú, el 100% de los 

encuestados han señalado que ellos creen que las medidas de protección no son eficaces, 

asimismo el 93% manifiesta que las medidas de protección no están siendo debidamente 

supervisadas, y el 100% señala que si debe de haber Juzgados especializadas en violencia 

contra la mujer. 

Coincidimos totalmente  con la entrevistada Liliana Vicuña, debido a que las medidas de 

protección dictadas por el Juez de Familia, no tienen un debido seguimiento de que estas se 

cumplan por parte de la Policía Nacional del Perú quienes son el ente encargado de 

ejecutarla que así se cumpla, haciendo que estas medidas de protección resulten ser 

ineficaces ante las mujeres que son violentadas, así mismo no estoy de acuerdo en algunos 

puntos referido al entrevistado Luis Quiñones, debido a que menciona que todo proyecto al 

iniciar tiene resultados positivos y negativos  y que lo importante es que se tiene que ir 

avanzando, a estas alturas no tenemos tiempo de probar proyectos para poder ver si tienen 

resultados positivos y negativos, más cuando se trata de la violencia contra la mujer que 

día que día va en aumento hasta llegar al feminicidio, y de esa manera no se puede ir 

avanzando absolutamente, asimismo deben de implementarse nuevos Juzgados 

especializados en violencia contra la mujer, debido que los Juzgados de Familia no se 

abastece totalmente pata atender los casos de violencia contra la mujer con prontitud, 

dilatando el proceso, debido a que tienen mucha carga procesal. 
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Objetivo Especifico1 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye 

con prevenir la violencia física contra la mujer 

 

 

Supuesto Especifico 1 

Las medidas de protección contribuirían inadecuadamente con 

prevenir la violencia física contra la mujer, debido a que, solo se 

extienden hasta la sentencia Penal o hasta el pronunciamiento del 

fiscal y no habría un debido seguimiento por parte de la Policía 

Nacional del Perú. 

 

También considerándose la apreciación de cada uno de los entrevistados, con respecto al 

objetivo específico 1, de esta manera lo dicho por el entrevistado Barbadillo, Luis 

Quiñones, y Liliana vicuña señalan que la Policía Nacional del Perú no está cumpliendo 

con remitir los actuados y atestados policiales al Juzgado de Familia dentro de las 24 horas, 

debido a que tienen mucha carga, y les falta operadores logísticos. 

 Respecto a las vigencias de las medidas de protección, según, Luis Quiñones, Barbadillo y 

Liliana vicuña, Noé, Víctor Saldarriaga, Liz Amparo, Carlos aliaga no está de acuerdo que 

sean hasta el pronunciamiento fiscal porque muchas sentencias se han dejado sin efecto por 

cuanto el fiscal decide no denunciar dejando en indefensión a la víctima, así mismo porque 

muchas de las medidas de protección se han dejado sin efecto por cuanto el fiscal decide 

no denunciar efecto por cuanto el fiscal decide no denunciar, dejando en indefensión a la 

victima 

Medidas de protección que se extienden solo hasta el pronunciamiento de un fiscal o una 

sentencia, en la praxis se viene dando que el Juez Penal es el que emite la sentencia y las 

medidas de protección continúan para garantizar que los actos de agresiones se puedan 

volver a repetir. 
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En lo que respecta a la discusión del análisis de fuente doctrinaria, Bernabé Torres señala, 

que la violencia física son actos cometidos por una persona en donde se encontraba 

relaciones afectivas teniendo en común el abuso y el poder. 

Teniendo en relación con Gómez Surquillo (2015), sostiene que es un tema que hiere a 

sociedades lamentando debido a que crea lazos culturales. 

Asimismo la discusión de fuente normativa hace referencia a las medidas de protección, la 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes de 

grupos familiares, en su artículo 5 sosteniendo que la violencia contra la mujer es una 

acción que le causa daño físico a la víctima, sexual o psicológico incluso hasta la muerte. 

En el artículo 22 menciona cuales son las medidas de protección, siendo estas el retiro del 

agresor del domicilio, impedimento de acercamiento, prohibición de comunicación con la 

víctima, prohibición de tenencia de armas, inventarios sobre sus bienes, cualquier otra 

requerida para la protección de la mujer 

En el artículo 23 manifiesta que las medidas de protección solo tienen vigencia hasta la 

sentencia emitida en el Juzgado Penal o hasta le pronunciamiento del Fiscal  

En lo que respecta a los resultados de las encuestas el 93% de las mujeres maltratadas 

señala que no se encuentra protegida por el Estado, y el 67% manifiesta que la Policía 

Nacional del Perú no está cumpliendo con el procedimiento de remitir los actuados y 

atestado dentro de las 24 horas. 

Coincidimos totalmente con los entrevistados, que la Policía Nacional del Perú, ente del 

Estado es el que encarga de velar y ejecutar el cabal cumplimiento de las medidas de 

protección otorgadas por el Juez de Familia, nadie hace un debido seguimiento de estas, 

debido a que el agresor vuelve a repercutir contra la víctima, así lo saquen del domicilio, 

en la calle cuando los sueltan están esperándola a la víctima y vuelve hacer su 

contraataque, nadie puede hacer que dichas medidas está siendo eficaz, por otra parte las 

vigencias de las medidas de protección solo dura hasta que el Fiscal quien tiene la función 

de : denunciar, archivar o derivar el caso al Juez Penal, si el fiscal decide no denunciar se 

queda ya sin efecto las medidas de protección así mismo, cuando se archiva el caso por el 

Juzgado Penal. 
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Objetivo específico 2 

Determinar de qué modo las medidas de protección 

contribuyen con prevenir la violencia económica 

patrimonial 

 

 

Supuesto especifico 2 

Las medidas de protección contribuirían con prevenir 

la violencia económica patrimonial inadecuadamente, debido 

a que la evasión del cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias se procesa como omisión de la pensión 

alimenticia y no como violencia económica patrimonial, 

aplicándose el non bis in ídem. 

 

Considerándose la apreciación de cada uno de los entrevistados, con respecto al objetivo 

específico 2, de esta manera lo dicho por los entrevistados, Luis Quiñones, Liliana Vicuña, 

Noé, Carlos Aliaga, Liz amparo, Víctor Hugo Saldarriaga, señalan que es un acto que la 

carencia de ciertos recursos económicos, el tema de ciertos daños patrimoniales general la 

violencia económica patrimonial. 

Por otro lado, los entrevistados Carlos aliaga, Liliana Vicuña, Liz amparo, Víctor 

Saldarriaga, Noé Núñez, Vanessa tenorio, Luis Quiñones señalan que no existe el NON 

BIS IN IDEM, debido a que no hay cosa juzgada en esos casos, porque violencia siempre 

será la forma en que se dé, y la Omisión genera un incumplimiento de pago de la pensión, 

siempre habrá proceso de omisión y siempre habrá proceso de violencia. 

Según el autor Perla Prigoshin (2016) señala, que la violencia económica patrimonial es 

cuando un hombre controla los ingresos de un hogar, manipula el dinero o lo provee en 

cuentagotas a la mujer, manipulando el dinero hecho que hacer un abuso económico. 

La legislación de argentina es parecida a la de Perú, no teniendo como aspecto distinto, 

mejor dicho para estos Países Perú y Argentina violencia económica y Patrimonial son lo 

mismo, sin embargo para México y la República del Salvador está expresamente, cuando 
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nos vemos frente a un caso de violencia patrimonial y violencia económica, señalando que 

para la República del Salvador y México “la violencia económica  daña la conservación de 

la vida de la mujer, mientras que la violencia patrimonial se ve afectada que la mujer 

utiliza libremente su patrimonio incluyendo los bienes conyugales, propios o comunes, 

viendo que la misma norma declara la nulidad,, loa actos de alzamiento, simulación de 

enajenación de bienes muebles, esto quiere decir el ocultamiento o desecho en parte total o 

parcial del patrimonio ya sea en unión matrimonial o unión no matrimonial. 

Coincidimos, ya habiendo entrevistados a Juez, Fiscales y policías, puedo manifestar que 

el NON BIS IN IDEM no está incurriendo en la Omisión de asistencia Familiar toda vez 

que la violencia económica familiar esta como un tipo de violencia, por ello que aun en 

nuestro ordenamiento del Código Penal no está tipificado aun como un delito, es por ello 

que no hay el NON BIS IN IDEM 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

1. Como primera conclusión podemos afirmar en cuanto a las medidas de protección 

otorgadas por el Juez de Familia no contribuyen eficazmente a que los encargados de 

supervisarlas (física, psicológica, sexual, patrimonial) contra la mujer, según los 

cuestionadas y los entrevistados señalan que ose supervisan debido a quien las supervisa 

no hacen un estricto seguimiento de ellas, es por ello que hay cada vez más incremento de 

violencia contra la mujer. 

 

2. Como segunda conclusión podemos indicar que las medidas de protección no 

contribuyen inadecuadamente con prevenir contra la violencia física contra la mujer, 

debido a que las medidas de protección brindadas hacia la mujer, duran hasta de que el 

Juez emita la sentencia o hasta un pronunciamiento del Fiscal, asimismo porque por parte 

de la Policía Nacional del Perú no hace un debido seguimiento de ellas. 

 

 

3. Finalmente concluimos que no hay medidas de protección que puedan prevenir la 

violencia económica patrimonial hacia las mujeres, ya que las mujeres en su mayoría 

dependen totalmente del hombre. Por otro lado, al momento de entrevistar a fiscales u juez, 

podemos afirmar que no hay el NON BIS IN IDEM entre la Omisión de Asistencia 

Familiar y la violencia económica Patrimonial toda vez que la violencia económica 

patrimonial es un tipo de violencia que siempre habrá en juzgados. 
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                                             RECOMENDACION 

 

 

Primero 

1. Se recomienda que  las medidas de protección sean supervisadas por las personas 

que se designen y que de esa manera sean efectivas y disminuya la violencia contra la 

mujer , asimismo debe de haber nuevos Juzgados Especializados en violencia contra la 

mujer y fiscalías especializadas contra la violencia contra la mujer para poder acelerar en 

proceso. 

Segundo 

2. Como segunda recomendación las medidas de protección deberían de ser de 

carácter permanente, debido a que muchas de las medidas de protección en la actualidad se 

han dejado sin efecto por cuanto es fiscal decide no denunciar, dejando así en un estado de 

indefensión y vulneración a la víctima. 

 

Tercero 

3. Finalmente recomendamos que deban de implementar nuevas medidas de 

protección contra la violencia económica patrimonial, por otro lado que se analice más el 

NON BIS IN IDEM y si realmente que inferiría en un delito. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ELABORACION DE INFORME DE 

TESIS 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE:   MARGERY EVA REQUENA CHAMORRO 

ESTUDIANTE/ DERECHO 

 

 

TITULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y LA PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL PERÚ 2017. 

 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿De qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la 

violencia contra la mujer en el Perú, 2017?  

 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICOS 

Específico 1 

¿De qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la 

violencia física contra la mujer? 

 

 Específico 2 

¿De qué modo las medidas de protección contribuyen con prevenir la 

violencia económica patrimonial contra mujer? 

 

SUPUEST

O JURÍDICO 

GENERAL 

 

Las medidas de protección contribuirían ineficazmente con la 

prevención de la violencia contra la mujer a la mujer, las agresiones 

continuarían y por cuanto no se han implementado Juzgados 

especiales en violencia contra la mujer. 

 

SUPUEST

O ESPECÍFICOS  

Específico 1 

Las medidas de protección contribuirían inadecuadamente con 

prevenir la violencia física contra la mujer, debido a que, solo se 

extienden únicamente hasta la sentencia Penal o hasta el 

pronunciamiento del fiscal y no habría un debido seguimiento por 

parte de la Policía Nacional del Perú. 
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 Específico 2 

Las medidas de protección contribuirían con prevenir la violencia 

económica patrimonial inadecuadamente, debido a que la evasión del 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias se procesa como 

omisión de la pensión alimenticia y no como violencia económica 

patrimonial, aplicándose el non bis in ídem. 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con 

prevenir la violencia contra la mujer. 

 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

Específico 1        

Determinar qué modo las medidas de protección contribuyen con 

prevenir la violencia física contra la mujer. 

Específico 2 

 Determinar de qué modo las medidas de protección contribuyen con 

prevenir la violencia económica patrimonial. 

 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

Cualitativa, básica, orientada a la comprensión y teoría fundamentada  

 

CATEGORIAS 

 

Categoría 1: Las medidas de protección. 

Categoría 2: la violencia contra la mujer. 
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GUIA DE PREGUNTAS DEL CUESTIONARIO 

 

TITULO: MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN EL PERÚ 2017 

Nombre y apellido: 

Grado de Estudio: 

Tiempo/beneficiario de servicio: 

Objetivo General Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con 

prevenir la violencia contra la mujer 

SI                    NO 

1 ¿Considera usted que la violencia contra la mujer ha disminuido? SI                    NO 

2 ¿Considera usted que deben implementarse nuevos Juzgados 

Especializados en violencia contra la mujer? 

SI                    NO 

3 ¿En su opinión usted cree que las medidas de protección a las mujeres 

son eficaces? 

SI                    NO 

4 ¿Considera usted que la violencia contra la mujer está visto como un 

delito? 

SI                    NO 

5 ¿En su opinión cree usted que las medidas de protección están siendo 

supervisadas? 

SI                    NO 

6 ¿Considera usted que la violencia contra la mujer se ha vuelto uno de 

los problemas sociocultural? 

SI                    NO 

Objetivo 

Específico 1 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la violencia física contra la mujer 

7 ¿Considera usted que atreves de las medidas de protección se están 

previniendo la violencia física contra la mujer? 

SI                    NO 

8 ¿En su opinión la Policía Nacional del Perú está cumpliendo con su 

responsabilidad del cumplimiento de las medidas de protección? 

SI                    NO 

9 ¿Considera usted que la Policía Nacional del Perú está cumpliendo con 

el plazo de las 24 horas remitir los actuados ante el Juzgado de Familia? 

SI                    NO 
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Investigador: Margery Eva requena chamorro 

 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 ¿Ha sufrido alguna vez violencia física contra la mujer? SI                    NO 

11 ¿Sabe usted en qué consisten las medidas de protección? SI                    NO 

12 ¿Considera usted que se están respetando los derechos a la mujer? SI                    NO 

13 ¿En su opinión usted se siente protegida por el Estado al haber 

implementado las medidas de protección?  

SI                    NO 

14 ¿Cree usted que la Policía Nacional del Perú debe de ser más riguroso en 

cuanto a los que desaceden las medidas de protección  

SI                    NO 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la violencia económica 

Patrimonial 

15 ¿ en su opinión sabe usted que es la violencia económica patrimonial SI                    NO 

16 ¿Considera usted que la violencia económica Patrimonial es un tipo de 

violencia contra la mujer? 

SI                    NO 

17 ¿Usted considera que el Estado debe de hacer campañas para dar a 

conocer que es una violencia económica Patrimonial? 

SI                    NO 

18 ¿Considera usted que el no pasarle la pensión de alimentos está 

incurriendo en violencia económica patrimonial? 

SI                    NO 

19 ¿Usted ha sido alguna vez víctima de violencia económica Patrimonial? SI                    NO 

20 ¿En su opinión la violencia económica Patrimonial podría ser considerada 

como un delito? 

SI                    NO 
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	En muchas ocasiones sus investigaciones se han venido realizando a través de estudio, encuestas y entrevistas, esta investigación da a conocer unas propuestas de evaluación sobre la violencia contra la mujer, para poder lograr dicha investigación es n...
	Esta investigación es un aporte a la comprensión e intervención sobre la violencia contra la mujer, no dejando de la realidad de la problemática en nuestro País.
	La organización de Estados Americanos (OEA) publicó en el año 1994, el tratado multilateral sobre la violencia contra la mujer que conceptualizan la violencia contra la mujer como “acción o comportamiento”, que provoca la muerte, perjuicio o daño físi...
	Este concepto fue una señal importante para la violencia contra la mujer en la salud de diferentes países, sin embargo tiene dos restricciones, no incorpora la violencia en una relación de enamorados y por otro lado acentúa el poderío como parte de la...
	En el año 2002 la organización mundial de salud (OMS) da un conocimiento más claro sobre la violencia , señalando que la violencia no es solo una fuerza física, sino también que el poderío que haga en una relación bajo alguna intimidación o humillació...
	Para la OMS 2002, la violencia representa toda acción que haiga en una relación cercana, aquí la OMS al descubrir el acto de violencia podemos verlos reflejados en cónyuges, convivientes, enamorados, novios, toda relación de dos del pasado, cuando est...
	.
	En el tema normalmente hay dos términos, violencia contra la mujer y violencia marital en la primera no se basa netamente en que la víctima es especialmente mujer, y en la segunda no se incluye relaciones de enamoramiento ni noviazgo.
	Hay necesidad de conocer la diferencia entre violencia contra la pareja y violencia contra la mujer, la violencia contra la mujer incluye todas las formas de violencia y daño que la autora es la mujer sea en un lugar público o privado, hay varias expr...
	No basta con la aprobación de la Ley N 30364,  la burocracia, es triste es como una barrera invisible haciendo que las leyes sean invisibles sobre todo si son ellas que incentivan al cambio, ante los ojos de las víctimas de Violencia de género o Famil...
	El Legislador ha introducido las normas y leyes que ajustan el conflicto a la Violencia contra la mujer, pero estas normas y leyes no son supervisadas ni debidamente controladas por el propio Estado, partiendo por la Policía Nacional del Perú, aquí de...
	Mi Interés es poder dar a conocer que no hay una plena supervisión, seguimiento, observación, para que los miembros del Estado cumplan con su labor que a cada uno le corresponde, y través de ello que descienda el porcentaje de Violencia a la Mujer, no...
	Trabajos Previos
	Antecedentes Internacionales
	Reguera, Calvario, y Arellano 2014 (Violencia contra las mujeres en el Noreste de México), tuvieron como objetivo dar a conocer algunos elementos contextuales sobre la violencia contra las  mujeres de las zonas del País de México. Los resultados muest...
	Prada 2012 (Violencia contra la mujer en el Juzgado de buenos aires-Tesis para obtener el grado de bachiller-Ecuador), tuvo como objetivo reconocer las formas sociales, culturales y personales, que impiden que una mujer se encuentre relacionada a un m...
	Los resultados de esta investigación, que han creado estrategias para que la mujer pueda salir de esa relación de pareja violenta, aporta la problemática como en conexión de tratamientos terapéuticos útiles para el problema de la población.
	María Lujan 2013 (Violencia contra las mujeres y alguien más- Tesis Doctoral-Chile), se basa en que ha podido visualizar que determinación tiene la violencia contra la mujer, que se encuentra en su estado psicológico y físico, al pasar por etapas real...
	El objeto de este trabajo no es solo la vigencia de los derechos humanos, los cuales todos sin excepción alguna tenemos derecho, esto no es completamente suficiente para respaldar, a las víctimas de los malos tratos sino que tiene que haber una plena ...
	Antecedentes Nacionales
	Ventura B. 2016 (El proceso por violencia Familiar como garantía de los derechos de las víctimas de violencia de género en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco- Tesis de licenciatura), tuvo como objetivo dar a entender la capacidad para producir e...
	García J. 2013 (antecedente de la Violencia Doméstica y actitud violenta en residentes en Manchay-Tesis de Licenciatura), tuvo como objeto analizar la violencia de los hombres y la doméstica, su producto que ha dado a conocer las cualidades del mismo ...
	Torres M. 2014 (violencia contra la mujer en feminicidio en el periodo 2009-2014-Tesis de Maestría en Gestión Pública) tuvo como objetivo analizar el incremento en los casos de feminicidio del 2009 (habiendo 283 casos de feminicidio) y en el 2014 (282...

	Coluche S. 2013 (influencias de las medidas de protección-tesis de maestría en derecho), tuvo como objetivo la influencias de las medidas de protección , muchas de las víctimas que han podido denunciar a su agresor sienten que el Estado no les apoya p...
	1.2 Marco Teórico
	Cuando nos referimos a las Teorías relacionadas, nos estamos refiriendo al marco Teórico de nuestra Investigación, no puede realizarse un enfoque de Investigación sino se hace expreso aquello que queremos conocer, para eso es necesario diferenciar ent...
	Según Aguilar Dolores (2009, p.21-23.) señala:
	[…] “La violencia contra la mujer es un embrollado en la sociedad, ya famoso hace siglos, pero que aún se sigue dando en la etapa actual, puesto que no le interesa liar a cualquier grupo socioeconómico, arrojando como resultado las Familias despojadas.”
	La autora nos señala que la violencia contra la mujer esta abiertamente para cualquier tipo de familia, sea adinerada, pobre, de estatus medio o avanzado, incluyendo malos tratos de su cónyuge tanto físicos, como psicológicos, mutilaciones genitales. ...
	Ampliando un poco más el concepto de la violencia contra la mujer, abarca lo que es discriminar, someter y subordinar a la mujer, siendo así todo ataque que dañe su dignidad emocional, su integridad física o moral, su económica.
	Esto es producto de la desigualdad cultural o social de los hombres y las mujeres en la sociedad, siendo en la actualidad, el Perú con un nivel de porcentaje alto de machismo, donde la mujer es humillada y maltratada, visto por lo bajo del hombre, don...
	La violencia contra la mujer empieza por el poderío entre el hombre y la mujer, lo cual determina una jerarquía de poder distinto de ambos sexos. El congreso de la República aprueba la ley N 30364 donde se encuentra en el artículo 8 los tipos de viole...
	a) Violencia física
	b) Violencia psicológica
	c) Violencia sexual
	d) Violencia económica o Patrimonial
	Violencia Física:
	Cualquier acción que impone un daño con intención, utilizando ya sea un arma de fuego u objeto, fuerza física que como consecuencia trae las lesiones ya sean internas o externas o ambas.
	Violencia psicológica
	Es el acto que provoca inestabilidad psicológica en la persona ya sea insulto, humillaciones, infidelidad, indiferencia, amenazas, abandono que llevan a la víctima a una depresión incluso muchas veces hasta el suicidio.
	Violencia Patrimonial
	La violencia Patrimonial afecta las necesidades básicas de la víctima manifestándose en sustracción, retención, distracción de objetos o documentos o bienes y valores Patrimoniales que estén fijados a sus necesidades.
	Violencia Sexual
	Es el acto que no solo atenta contra su cuerpo, sino también contra su salud física, dañando su integridad física, dignidad viéndose reflejado en un abuso de poder masculino sobre la mujer.
	La violencia contra la mujer en estos tiempos es uno de los temas más controversiales y polémicos, debido al machismo, y como consecuencia la discriminación que no es igual las leyes con la práctica, la desigualdad de género que hay entre los hombres ...
	La violencia contra la mujer es un fenómeno desde los tiempos antiguos, muchas personas especialistas en el tema se ponen a indagar cuales vendrían hacer las causas por el cual incrementa y no cesa la violencia a la mujer.
	Según Alvar Gonzales (2002. P 8) señala
	[…] “la violencia marital resulta tan continuo en la sociedad que el especialista la trata como una uniformidad cultural, esto es debido a que la violencia contra la mujer ha sido totalmente ignorada por parte de los que estudian ese tema”
	La violencia contra la mujer en varias ocasiones es vista como una anécdota. Elizabeth Fernea acompaño a su esposo a una aldea, mientras que su esposo iba haciendo su tesis doctoral, unas damas con quien había entablado conversación le sugirieron que ...
	Dañar físicamente a la esposa es la manera más común hoy en día de violencia contra la mujer según Tenique (2011), efectuando un estudio en unas 90 sociedades campesinas en donde las mujeres fueron recibidas de violencia familiar, visualizándose que e...
	Según Flora (2005. P, 19) señala:
	[…] “Este autor señálala que la violencia a las mujeres está visto meramente a la discriminación por lo cual se exime a las mujeres de gozar sobre sus derechos”
	Los Estados deben de tomar medidas apropiadas y sobre todo efectivas para poder superar todos los tipos de violencia que ocurran en el ámbito sea privado o sea público, debiendo se asegurar completamente que las leyes de la violencia a la mujer e intr...
	En 1993, Naciones unidas, definió el acto de violencia a la mujer como cualquier otro tipo de acto que pueda producir daños o sufrimientos físicos, ya sea sexuales o mentales en la mujer, incluyéndose las amenazas de tales actos, tanto en la vida públ...
	La organización de los Estados Americanos que aprobó la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, declara que la violencia a la mujer constituye una violencia a los derechos humanos ofendiendo la dign...
	Muchos de los casos de violencia contra la mujer son archivados, debido a que el Juez de Familia dicta las medidas de protección a la víctima, mientras el caso es pasado al Juzgado Penal, en donde la mayoría de las veces lo archiva debido a los result...
	“El que causa a otras lesiones en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez y menos de treinta días de asistencia o descanso, o nivel moderado de daño psíquico, según prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no me...
	En este artículo podemos ver claramente que siempre y cuando la víctima este con descanso médico por más de diez días es recién ahí contado como un delito, mientras tanto es visto como una falta, por lo cual es archivado el caso.
	Es decir que las medidas de protección tienen la vigencia solo hasta que el Juzgado Penal emita la sentencia. (Artículo 23 de la ley N  30364)
	Las Medidas de Protección
	La violencia contra la mujer daña a toda la sociedad, en tal sentido que el Estado es el ente principal y responsable de brindarles la medida de protección a las víctimas, puesto que se trata de un mecanismo de desigualdad entre el varón y la mujer. (...
	A través de firmas y de validación, los estados se han comprometido con el deber de brindar protección a las mujeres sobre los actos de violencia, este mandato surge como una estrategia para poder ofrecer de manera inmediata o de corto plazo a las muj...
	Las medidas de protección son aquellas actitudes que toma en cuenta el estado a fin de proteger a la víctima de violencia Familiar, con la finalidad de hacer que la violencia cese o desaparezca. (Alené Díaz 2008.p, 1)
	Dentro de las medidas de protección que otorga nuestra legislación están:
	- La prohibición de comunicación del agresor hacia la víctima sea vía telefonía, electrónica, etc. etc.,
	- Retiro del agresor del domicilio.
	- Impedimento de acercamiento o aproximación de cualquier forma.
	- Inventario sobre sus bienes.
	- Cualquier otra requerida para la protección de la víctima. (Artículo 22. Ley N 30364).
	En nuestra realidad podemos ver que las medidas de protección esta solo en papel y no se cumple en la práctica, a pesar de que estas medidas son dictadas por un Órgano Jurisdiccional y que por lo tanto deberían de cumplirse obligatoriamente, muchas ve...
	Alcalde (2014) señala que dentro del comportamiento activo y pasivo este considera, violencia sexual psicológica, emocional, mientras que en la segunda es netamente negligencia.
	La violencia desde el enfoque ecológico, Gutiérrez (2002) señala, a la violencia como un conflicto que tiene un lugar de factores personales o socioculturales, desde este contexto se han definido varios factores.
	Nivel individual
	Aquí se ve las características psicológicas y el estudio estadístico de las poblaciones de la víctima y su pareja, en este nivel los resultados arrojan a su ejercicio de violencia: al consumo de alcohol, rasgos de dependencia emocional, haber sido tes...
	Nivel relacional
	Se refiere a los lazos que uno tenga con los amigos, familias y con la pareja, aquí es relacionados a los problemas dentro dela casa especialmente en celos (Pispa 2002). Asimismo, otro factor relacionado es el soporte familiar.
	Nivel comunitario o colegios
	En este caso la pobreza es un nivel de riesgo mientras que la comunidad brinda un grupo religioso como factor protector
	Nivel social
	Se define como aquellos factores que aumentan la violencia contra la mujer tiene como raíz a las formas culturales por ejemplo: en el caso de la cultura latina ciertas creencias culturales son las que retienen la violencia contra la mujer, se busca ay...
	Integrando el modelo ecológico de la violencia, podemos llegar a una conclusión que la comprensión en general de la violencia contra la mujer debe de haber los factores que están relacionados en distintos niveles comunitarios y social, racional, el ni...
	En la violencia marital el daño psicológico es más frecuente que el daño físico, las relaciones fuera del matrimonio es un problema recurrente en las personas que sufren de violencia, se ha encontrado que en las parejas menores de edad la violencia es...
	Derechos de la mujer
	Nicole Ameline ha sido comité para la expulsión de la discriminación contra la mujer.
	Piteh (2003), voto únicamente por la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, el cual tendrá como denominación “ONU MUJERES”, esta entidad desempeña las cuatro agencias de género existentes (OSAGI, DAW, INSTRAW Y UNIFEM), desde el año 2011 ...
	Por parte de la UNICEF en el Perú, da más enfoque a la educación a las niñas como un acto que se realiza para mejorar la calidad educativa, asimismo la mujer también es la principal para el trabajo de alimentos de las naciones unidas, debido a que en ...
	Derecho a la igualdad
	La palabra igualdad es muy sonado, debido a que todas las personas somos iguales, sin embargo, en la vida actual la palabra igualdad solo son letras. Por “Igualdad” se entiende que todos los seres humanos somos iguales tanto hombres como mujeres la le...
	Según Alcázar Espinoza (2014, p2). Señala
	[…] “No es coincidencia que los derechos humanos empieza c con este principio, la igualdad sin cualidad de dar a cada uno lo que se merece, no funciona, la igualdad se “sospecha” mientras que la cualidad de dar a cada quien lo que merece eso hace la i...
	En la unión Europea no se logra aun cerrar el orificio entre los hombres y las mujeres, este País pregona la igualdad, exponiendo delante de todos el poder batallar contra la discriminación, sin embargo al otro lado del horizonte se encuentra las cos...
	Derecho a la vida:
	El derecho a la vida es un derecho básico que tiene toda persona, este derecho es el más importante ya que sin ello no podemos disfrutar de los otros derechos conexos a ello.
	En Francia las naciones unidas del 2008 y su presidenta Nicole Ameline, es la ministra para la igualdad de empleo. La ONU en el 2010 votó exclusivamente para la igualdad de género que tendrá el nombre de “ONU mujeres”.
	Hoy en día la ley sobre la violencia contra la mujer es basada en su clasificación como delito, los marcos jurídicos tienen que rebasar para poder hacer un objetivo de estos derechos, introduciendo civil, penal, constitucional, etc. que se aproxime a ...
	La ley Orgánica Española de medidas de protección integral contra la violencia de género (2004), hacia las personas que sufren violencia integra la sensibilización, descubrimiento y preparación, hace mecanismos específicos para poder tocar el tema sob...
	Igualdad de la legislación a todas las mujeres y medidas para la discriminación
	No hacer excepción de personas ni por religión, color, la mayoría de los casos de la violencia contra la mujer, surge por raza, sexo, color, sea nacional o patrimonial, en algunas legislaciones sobre la violencia contra la mujer al momento de ser apli...
	El Código penal turco (2004), descartó las sanciones menores en casos de violencia contra mujeres no casadas o no vírgenes, pero en la vida actual cambio, ahora protege a todas las mujeres por igual. En muchas ciudades diferentes mujeres de distintos ...
	La ley Estadunidense de Orden Público en las comunidades tribales 2008, en caso de probarse publicaría en correlación con el enjuiciamiento sobre la prevención de la violencia doméstica y sexual ejecutada contra las mujeres americanas unidades especia...
	sin embargo en muchos casos se ha podido visualizar que la violencia física contra la mujer no se investiga de una manera íntegra o no se hace el documento de una especificada, dando a que la violencia física sigue considerándose por los resultados de...
	En algunos Países el haber adquirido experiencia muestra que dichas unidades pueden dar lugar a las acciones relacionadas con la mujer, por lo tanto, es sumamente importante y esencial las unidades especializadas y la formación de aquellos trabajadore...
	En Italia hay cuantiosas comisarías de efectivos policiales que han concientizado los servicios especiales para que puedan hacer un mejor trabajo respondiendo de manera más adecuada a toda victima que se acerque hacer la denuncia de actos de violencia.
	En Jamaica se ha establecido una unidad especializada de delitos sexuales, con el propósito de procrear un ambiente vivo a los demandantes supervivientes a que investiguen de manera segura los actos de agresión, proponiendo asesorías o terapias.
	Los efectivos policiales tienen que ser capacitados, reforzados, para este tipo de casos de violencia se necesita el reforzamiento de unidades especializados de la Policía Nacional del Perú y así mismos juzgados especializados sobre la violencia cont...
	No obstante, también que toda mujer víctima de violencia física tenga la elección de poder comunicarse con efectivos policiales que sean mujeres. Velar para que el equipo especializado designado, pueda obtener una formación adecuada a la especializaci...
	Crear sanciones eficaces contra las autoridades que incumplan sus propias disposiciones.
	Aquí para poder respaldar al personal encargado de dictar las medidas de protección en materia de violencia contra la mujer pueda ejecutar dichas situaciones de violencia se ven obligados, actuar de manera rápida y eficaz, acatando el procedimiento co...
	En Venezuela la “ley de violencia contra la mujer y familia”, en los artículos 22, 23, establecen sanciones para aquellas autoridades con un puesto jerárquico más elevado en sus centros laborales.
	Prevención de violencia contra la mujer
	Las primeras respuestas de violencia contra la mujer se tipifican como un delito, con el tiempo se ha ido tomando importancia de poder introducir medidas preventivas en la legislación y sobre este delito.
	En Guatemala el gobierno tiene totalmente la responsabilidad sobre la sensibilización, supervisacion de campañas, produciendo comunicación y haciendo promociones públicas para que se pueda prevenir la violencia contra la mujer.
	En Brasil el artículo 8 de la ley María da penha brasileña 2006, fundamenta las medidas de prevención integradas añadiendo a los medios de comunicación para que puedan incentivar la violencia doméstica y familiar, sobre los derechos humanos y la viole...
	En Venezuela, la ley sobre la violencia contra la familia y la mujer añadido la prevención sobre la violencia a supervivientes. Los tribunales supremos de la India piden a sus empleadores que respalden y enseñen con respecto a las condiciones apropiad...
	En Italia las medidas de prevención contra la persona en el ámbito familiar, sexual y cualquiera otra casusa, sea discriminación como es un proyecto en caso se apruebe, resaltaría las políticas de prevención.
	Las legislaciones deben de crear conciencia sobre los derechos humanos de las mujeres, la igualdad y que las mujeres no sufran violencia, debiendo de utilizar planes de estudio en el cual rectifica los patrones del comportamiento social y discriminat...
	Las legislaciones deben de apoyar financieramente en campañas que puedan crear conciencia a la población sobre la desigualdad, sobre los derechos de las mujeres y la violencia contra la mujer.
	Campañas que están específicamente destinadas a poder reforzar el razonamiento en las leyes promulgadas sobre la violencia y las posibles reparaciones jurídicas que contienen, así mismo también debe de haber una debida capacitación o estudio obligato...
	Obligaciones de los agentes policiales
	En este caso la policía desenvuelve un papel muy importante en la violencia contra la mujer debido que son ellos las primeras autoridades del Estado donde la victima sufrida de violencia recurre o llama, tratando de sentirse protegida.
	En Ghana la “ley contra la violencia domestica (2007) en el artículo 7, señala que “todos los policías tienen la obligación de atender a toda solicitud referente a la violencia doméstica, incluso aunque muchas veces quien llame no sea precisamente la ...
	La violencia económica Patrimonial ha sido regulada por la ley N 30364, en la cual se puede ver la importancia de prevenir, erradicar y sancionar este tipo de violencia, y de qué manera ha sido legalizada en otros Países.
	En el transcurso que la mujer va aceptando la violencia económica va creciendo, la objetividad de la violencia económica o patrimonial a diferencia de la física que es mucho más tedioso de identificar, debido a que no hay ningún certificado médico o p...
	En muchas ocasiones la violencia económica patrimonial ha sido detectada cuando llegan a la violencia física, por lo tanto, la tarea de jueces, fiscales, policías está en una oportuna y correspondiente sanción, dictando la sanción correspondiente ante...
	La ley especial Integral para una vida libre de violencia contra las mujeres otorgados por la Asamblea Legislativa de la Republica de el Salvador señala:
	[…] “Es todo hecho o acto de la persona agresora, que hace que carezca de resistencia económica de la mujer, lo cual se caracteriza controlando los ingresos, limitándolos violencia patrimonial”.
	[…] “es todo acto que no permite que la mujer pueda hacer un uso libre de su patrimonio ya se daños de los bienes, sustracción, destrucción, pérdida, limitación, retención de objetos o documentos como consecuencia queda nulo el agresor que quiera ocul...
	Para la República del Salvador la violencia económica se da a conocer en la limitación y supervisacion de sus bienes o ingresos, si el agresor impide a la mujer que labore fuera de su casa, si le controla como en que gasta el dinero, económicamente la...
	Mitos y creencias sobre la violencia
	La palabra “mito” según Oliart Patricia (2008, p, 15) señala:
	“El mito es una narración oral, que con el paso del tiempo se van añadiendo las circunstancias de generación en generación, normalmente es usado para referirse a los personajes históricos o héroes que son conocidos”
	La mayoría de las personas hemos escuchado “más te pego, más te quiero”, “porque te quiero te pego”, “el amor es sufrimiento”, “la mujer solo sirve para la casa”, “la carrera de la mujer es el casamiento”, probablemente hay más de estos dichos, en don...
	Las mujeres buscan hombres violentos
	Este mito en que cualquier tipo de mujer con ciertas particularidades tienen la tendencia de ser maltratadas y violentadas en donde buscan hombres violentos.
	En muchos casos la mujer calla por miedo al “que dirán”, las mujeres recias respecto al momento de desarrollar el papel en la familia acepta que el hombre sea el que tiene el mando por su condición de mujer.
	Estas mujeres que se sienten menos que las demás al momento que explota la agresión, sintiéndose fracasadas porque no ha sabido tener éxito en su relación amorosa, tiene un sentimiento de culpabilidad si llega la relación a culminar y si sus familias ...
	Normalmente los primeros en dar su opinión juzgando son los familiares o amigos diciendo “le gustan que le peguen, es por eso que se queda”, “porque sigue con él, si la golpea”, pero en nuestra realidad la situación no es así, la mujer maltratada cree...
	En este caso la dependencia económica es uno de los factores por el cual la mujer toma la decisión de irse.
	Las personas cultas y educadas no son violentas
	Este mito está muy lejos de lo que sucede en la vida real, debido a que las personas con un nivel de cultura alto tienen más probabilidad de no denunciar, puesto que piensan que si sale a la luz el apellido de la familia se va ser desprestigiado.
	Muchas veces en la mayoría de los casos suelen ser los hombres importantes de negocios, los que son reconocidos en sus trabajos, el que las mujeres sufran de agresiones no es señal de tener menos educación o provenir de una educación baja, no se trata...
	Precisamente la educación, el conocimiento, principios y valores viene desde la casa, la familia que son las bases para la violencia, esto moldea el carácter de las mujeres, evidenciando que viene desde la crianza, enseñando al hombre desde niño el ma...
	La violencia es causada por la victima
	En este caso es la frase “si la mujer sigue con el hombre, el por qué le gusta el golpe”, el poder manifestar que la mujer violentada goza con los golpes que su agresor le propina no es correcto.
	Ninguna mujer siente placer al momento de la agresión, sino por lo contrario se sujeta al hombre para no provocar el acto, el sometimiento y desvalorización misma de la víctima, es lo que hace que la mujer no pueda abandonar a su agresor.
	El Alcoholismo
	El mito más conocido y mencionado por muchos, el asociar el alcohol al acto violento, manifestando que cada vez que están ebrios o bajo sustancias estupefacientes (drogas), desencadena el acto de agresividad
	Por lo tanto los hombres golpeadores en un 70% no son alcohólicos, o cuando están en el acto de agresión no están ebrios, por el contrario está totalmente sobrio, la intención del acto de agresividad hacia la mujer no forma un estado de ebriedad, no s...
	El comportamiento del hombre violento es algo Innato
	Desde el punto de la filosofía y la política para explicar la violencia contra las mujeres la “naturalización” es el impulso que no puede controlar el hombre, no es de origen propio sino un comportamiento que lo han aprendido, a través del hogar, debi...
	En Argentina los docentes ante una cifra incrementada de violencia, los Padres, alumnos, docentes empezaron a combatir la violencia separando al agresor del grupo, en donde los Padres solo participaban como veedores, los profesores como coordinadores ...
	El castigo consistía en separar al agresor del grupo, y no participaba de una cantidad de juegos durante días y obligatoriamente tenía que ejecutar un trabajo en la escuela, por ejemplo: recoger las mesas después que han comido, las horas de recreo ay...
	En Europa mujeres de 16 a 44 años sufren de la primera causa de lesiones de muerte que dan cáncer, en Portugal las mujeres que han sido maltratadas físicamente por sus esposos son casi 300 por año sea 3 por cada día.
	Carácter Estructural de la violencia
	La violencia contra las mujeres como se ha podido ver no es ningún problema ajeno a la sociedad, puesto que forma parte de la sociedad ya que existe una sociedad aun patriarcal que se encontraba en cualquier tipo de clases sociales son diferenciación ...
	Esto se presentaba cuando la víctima se somete al agresor en donde claramente podemos ver la desigualdad de género, manteniendo e imponiendo la discriminación.
	A efectos de la desigualdad de ambos géneros es que podemos decir que la violencia a la mujer es de carácter estructural y sistemático debido a que se encuentra siempre presente.
	En estos casos se encuentra la mujer sometida al control médico, el medico lo hace ver como un asunto privado lo que claramente es un problema público, este último se ejerce cuando las mujeres se ven puestas en actividades a priori para los varones.
	Violencia, Agresividad y conflicto
	Según Alberdi Inés (2005, p, 5) señala:
	“la agresividad es la primera conducta de las personas que se encuentran sumergidas en el reino animal, en el cual hay ciertos factores en la persona como emocional, físico, social, implica una agresión, esta conducta es señalada como en el reino anim...
	Hay una confusión entre el término “violencia y agresividad, la agresividad este visto como una defensa en la sociedad lo que ha podido eliminar la conducta agresiva de la mujer, mientras que el hombre es felicitado por hacer eso, y a la mujer se le s...
	La violencia en cambio niega a la otra persona. Si se quisiera descartar la violencia, tendría que incrementar el conflicto, debido a que sin conflicto es una pareja no existe confrontación solo indiferencia y la indiferencia es una forma de violencia.
	En cuanto a la violencia económica patrimonial nos dice que es una acción u omisión que perjudica la supervivencia de las víctimas, restringiéndolas de los alimentos, de la economía diaria o de la manutención del hogar y de la Familia. (P.G.R 2017, p....
	En este artículo de la Procuraduría General de la República nos señala que la violencia económica Patrimonial, no solo también afecta en la manutención, sino también en la retención de los bienes, en las necesidades básicas que la mujer tiene para viv...
	el simple hecho que impiden que una mujer pueda crecer económicamente sea en el ámbito profesional o cualquier otro campo se está ejerciendo la violencia económica Patrimonial debido a que está habiendo un abuso, un machismo en la sociedad, debido a q...
	Podemos darnos cuenta que en la ley N 30364 ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los grupos familiares, en el artículo 8, numeral D) define también que es la limitación de vivir una vida digna, así como también el ev...
	La violencia Patrimonial abarca cuando se perjudica un bien material o personal de valor, cuando se le esconde documentos como el DNI, actas de nacimientos, documentos que son necesarios para algún tipo de trámites, asimismo cuando se le extrae un doc...
	Dos de cada mujer en México, han tenido reclamos por parte de sus cónyuges o parejas por la forma en que gastan el dinero, privándolas del trabajar o tener algún estudio secular, otros les han quitado sus bienes como casa o terrenos.
	Síndrome de la mujer maltratada
	Violencia cíclica
	Para que una mujer sea diagnosticada como mujer maltratada, debe haber pasado por lo menos dos veces por el ciclo de la violencia.
	“Las mujeres deben comprender que identificarse con el agresor y asumir determinado rol con el fin de que todo funcione, como es de esperar son lecciones de mucho peso que los hombres aprender durante su niñez y juventud.
	El círculo de la violencia puede representarse gráficamente como sigue:
	Distintos tipos de abuso que soporta la mujer maltratada
	Describir el “Síndrome de la Mujer Maltratada” es complejo porque el amplio abanico de agresiones puede aparecer en forma individual o combinada y de forma simultánea. Al maltrato físico le preceden la violencia verbal, emocional y psicológica, lo mis...
	Las múltiples formas de violencia a las que puede verse sometida una mujer en las relaciones de pareja.
	LA mujer maltratada ignora su propio síndrome
	Por síndrome se entiende, “el conjunto de síntomas característicos de una enfermedad”.
	El síndrome se caracteriza por tres elementos:
	a) etiología
	b) elementos patogénicos o modo en que se producen
	c) el resultado
	Abuso físico
	Los golpes y contusiones que presenta una víctima de malos tratos se originan en los puñetazos, las patadas o en la agresión con objetos idóneos para causar daño.
	Si los golpes son en la cabeza, pueden ocasionar conmoción cerebral, coágulos, náuseas, mareos, zumbidos en los oídos, visión nublada, desmayos, amnesia, pérdida de sangre por la nariz u oídos.
	Las lesiones se concentran en cabeza, cuello y tronco. Como consecuencia, se producen hemorragias externas e internas, infecciones, fracturas de huesos, estallidos de órganos, destrucción o pérdida de sentido (audición, o visión).
	Trastorno de estrés postraumático
	La secuela más grave de los malos tratos es la del trastorno por estrés postraumático.
	El trastorno de estrés postraumático aparece cuando una persona ha sufrido o ha sido testigo de una agresión física o una amenaza para la vida de uno mismo o de otra persona y cuando la reacción emocional experimentada implica una respuesta intensa de...
	Las mujeres víctimas de malos tratos habituales que padecen el trastorno de estrés postraumático tienen:
	Violencia económica y patrimonial en las diferentes legislaciones
	En nuestro país la violencia económica patrimonial está reconocido por la ley N 30364 publicada el 22/11/15. En otros países como en Costa Rica en su ley “contra la violencia domestica N 7586 con fecha 10 de abril de 1996en el articulo 2 literal e), c...
	Por otro lado, otro País que reconoce la violencia económica es Honduras a través de la ley “ley contra la violencia doméstica” promulgada en septiembre de 1997 entrando en vigencia en el año 1998 del mes de febrero, en el artículo 5 numeral 4) recono...
	En México se considera este derecho en el artículo 6 numeral III y IV desde el año 01 de febrero de 2007 por la ley “general de acceso a las mujeres a una vida libre sin violencia”. En Uruguay le reconoce como uno de los tipos de violencia contra la m...
	Para las legislaciones de Perú y Argentina, no dan una definición en concreto por violencia patrimonial o violencia económica. La legislación de argentina es parecida a la de Perú, no teniendo como aspecto distinto, mejor dicho para estos Países Perú ...
	La violencia económica y patrimonial como dos tipos de violencia que afecta a las mujeres de forma distinta
	¿Cómo saber cuándo estamos frente a un caso de violencia económica?, colocando como base la definición de la definición de la legislación mexicana en donde señala “que se caracteriza a través de restricciones que controlan el ingreso económico de la v...
	¿ cómo saber cuándo estamos diferente a un caso de violencia Patrimonial, teniendo como referencia la legislación Mexicana en el artículo 6 numeral III señala “ que son objetos de documentos personales bienes y valores, derecho patrimonial que están p...
	“se considera la violencia patrimonial a la restricción y acceso de bienes comunes injustificado”
	En conclusión, podemos decir que la violencia patrimonial es cuando una mujer se le despoja, arrebata, deshereda, injustificadamente de cualquier bien patrimonial sea propio o común, en cambio la violencia económica: el agresor, prohíbe que la mujer p...
	Supuestos de violencia económica y patrimonial contra la victima según ley n 30364
	Ya habiendo establecido las similitudes y semejanzas, los tipos de violencia patrimonial, los supuestos establecidos en el numeral 1 y 2 serán: numeral 1- perturbación de la posesión de la propiedad y numeral 2 la retención, sustracción, el apropiarse...
	Casos típicos de violencia económica dentro del ámbito familiar
	Como sucede la violencia económica contra la mujer veamos casos:
	1.- Susana siendo muy joven se casó, dejo la Universidad y se dedicó por completo a su hogar, teniendo ya 26años, con tres hijos y su esposo con quien no es feliz manifiesta “jamás me ha golpeado, pero me controla todo, pidiéndole que le diga en que h...
	2.- recibí una llamada a mi radio “estrella”, en donde la mujer había enviado y se enteró de una verdad tras 27 años de ocultamiento, nada de infidelidad o hijos por otra parte, sino que descubrió que había sido víctima de abuso económico, lo que es c...
	3.- en la casa jamás falta nada, todo lo he comprado, la mantención de los hijos los pagos puntuales, no falta que comer, la refrigeradora para llena, pero todas las decisiones las toma el, manifiesta “el que paga manda”, yo no puedo ni escoger el sab...
	Supuestos típicos de violencia económica que padece la mujer como parte débil de la relación de pareja
	1. Cuando el agresor en su machismo, comienza a ver por debajo el trabajo de la mujer, subestima su trabajo no permitiéndole desarrollarse laboralmente.
	2.  El agresor manda amenazas consecutivas con botarla de su casa sin darle ni un céntimo.
	3. Cuando el agresor le pide constantemente en que ha gastado el dinero, “tan rápido se lo ha gastado”, la víctima le da la justificación constante del dinero sintiéndose humillada y vulnerada.
	4 . Cuando el agresor se separa de la mujer y deja de pasarle la pensión alimenticia perjudicándole no solo a los hijos sino también a ella, dejando de darle a para sus necesidades básicas (agua, luz, leche, gas, etc.). (Rendón. 2016).
	5 El agresor no permite que la víctima crezca profesionalmente, no dejándole concluir sus estudios Universitarios.
	La importancia de erradicar la violencia económica o patrimonial contra la mujer en el Perú
	La violencia contra la mujer ya de por si es un acto de discriminación violando así sus derechos humanos al momento que el agresor hace el manejo del dinero no permitiéndole tener el control de sus ingresos, está produciendo en la victima una autoesti...
	Por eso que los ejecutantes de justicia, tienen el arduo trabajo de sancionar y dictar las medidas de protección correspondientes, la policía nacional del Perú y el ministerio de la mujer tienen el trabajo de ayudar y facilitar cuando vean este tipo d...
	El agresor normalmente no permite que la víctima tenga un acceso al dinero de ambos, o no le permite generar sus propios ingresos llevándole obligadamente a depender de él, marcando la libertad de la mujer y la desigualdad
	En el primer trimestre del año 2017, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), señala hay 3,363 denuncias psicológicas en donde 1979 fue por violencia física y solo 18 denuncias por violencia económica patrimonial, debido a que este ...
	La teoría de la indefensión o desesperanza
	Aprendida, recopilado en dos aspectos:
	El Autor Martin Seligman (1970) señala:
	[…] que una reincidencia acto de violencia debilita la protesta de la mujer a responder, en este caso la mujer pasa a una parte pasiva del problema. En segundo lugar, su potencial cognitivo para recibir logros esta transformada, lo que significa que n...
	Por lo tanto, esta Teoría donde se compatibilizan el escases del problema y su emoción indefenso, baja autoestima e incompetencia, esto se concluye que mientras más tiempo se quede expuesta la mujer ante un acto de violencia, mucho más dañado se encue...
	Por otro lado, en la teoría del mismo, en que forma un ciclo de violencia que conforme va reiterándose con el tiempo, va conectado más a la víctima con su agresor a raíz de tres etapas o fases:
	Acumulación de tensión:
	Aquí la victima percibe como el agresor cada día va volviéndose más fuerte y constante, respondiendo con más violencia hacia su víctima y encontrando motivos en cada situación que pueda aparecer en su vida, mostrándose pequeñas agresiones como moreton...
	En este caso la mujer desenvuelve un papel más sumiso que llega muchas veces a minimizar el acto del su agresor justificándolo. Para poder esquivar una respuesta peor por parte del agresor
	Fase de agresión o explosión:
	Parte y su esfuerzo por cumplir con la forma idealizada de la víctima que en este caso vendría hacer su pareja.
	Aquí se realiza unos actos más violentos, descargándose la tensión acumulada en la fase anterior y aquello culmina cuando el agresor cree que la víctima ya ha aprendido la lección, suele durar pocos minutos o incluso algunas horas.
	La victima suele aceptar las agresiones esperando que termine pronto, una vez cesado el acto aparece en un estado de incredulidad de “shock” por lo sucesos acontecidos, mientras más antigua sea la relación más frecuente se vuelve la agresión y peligrosa.
	Esta es la fase en que por un lado el agresor cree que ya puede controlar sus actos violentos, y la mujer que vendría hacer la victima cree que ya aprendido su lección pro lo que no volverá a reincidir en ese comportamiento para que el agresor no se v...
	Aquí es donde el hombre se asusta porque teme que la mujer pueda abandonarlo así que hará y dirá cualquier cosa para que no pueda dejarlo, haciéndoles promesas, comportándose de una manera implacable, llenándole de detalles, pidiéndole persona y pidié...
	Asimismo, la victima dentro de su corazón cree que el agresor cambiara su conducta, que no pasara más por ese episodio porque fue un mal día para él y no puedo controlarse en ese momento, todo forzosamente por sus acciones detallistas, de arrepentimie...
	En la duración de esta fase es variable, debido a que incluso no se llega a visualizar un arrepentimiento genuino de parte del agresor.
	Según Alberdi Inés (2005) señala:
	[…] la postura de la mujer ante la violencia como un conjunto de procesos psicológicos, que culminan en la relación de protección entre la mujer víctima y el hombre agresor, que formaría lo mismo que el síndrome de “Estocolmo”, asimismo la Autora plan...
	Fase desencadenada mente entre la primera agresión física, la fase de reorientación ante la pérdida a su espacio de seguridad aparece la pérdida e incertidumbre, la tercera fase de confrontamiento que la víctima trata de rectificar su acción en el nue...
	Finalmente, la cuarta fase es el conjunto de cambios lo cual la mujer empieza a adaptarse a los actos agresivos generado una relación mucho más angosta con él.
	El hecho de romper el espacio y de su espacio más íntimo como relación a los problemas de su pareja, será el principal fundamento de la desorientación que produce acerca de cuándo y porque se realiza el siguiente acto de violencia asumiendo el sentimi...
	Según Pedro J. y Isaura Bohórquez (2015) Teoría sobre el proceso de toma de decisiones
	1.- teoría de costes y beneficios:
	Es cuando la mujer analiza el vínculo de pareja, posteriormente de haber meditado en altas y bajas que esta conlleva, después de percibir las posibles elecciones que se le presenten.
	2.-Modelo de inversión:
	En este modelo la dama reflexiona su vínculo sentimental a través de los factores de:
	-El placer de satisfacción
	-El cambio en recursos materiales y psicológicos
	3.-Teoría de la trampa psicológica
	La mujer muy crédula y llena de esperanza, cree en el cese del maltrato, invirtiendo más esfuerzo y tiempo ella cree que puede lograr que este cambie y tengan una relación armoniosa
	4.-Modelo de decisiones en mujeres maltratadas
	La dama aquí se pregunta dos cosas que son fundamentales para su toma de decisión ¿estaré mejor fuera de esta relación? ¿Llegare a salir victoriosa de esta relación?
	Teorías referidas a la dependencia emocional:
	1.- Teoría de indefensión aprendida:
	La persona que ha sido maltratada constantemente y brutalmente en un estado de vulneración hace más posible que siga en esa relación la apatía, la falta de motivación influye severamente en el transcurso de tomar decisiones
	2.-Teoría de unción traumática:
	Esta teoría define qué hay de por medio un vínculo emocional entre la una y la otra, cuando una de ellas inicia todos los días el maltrato físico a la otra parte
	3.-Modelo de castigo paradójico
	La duración del maltrato físico y psicológico es debida a un acto que se repite continuamente.
	4.-Modelo de intermitencia
	Las dañadas aquí idealizan al agresor debido a la diferencia de poder entre ellos así como la interrupción del buen trato y mal trato.
	1.3 Formulación del problema de investigación
	En este punto citaremos también a Sabino: “Es un proyecto […], es un conflicto explicado de una información a realizar e donde están descubiertos todas las peculiaridades básicas”. (Hinostrosa, 2006. P.115)
	1.4 Justificación del estudio
	Según Díaz. (2010, p.54) “[…] Señala que la justificación está vinculado a lo justo, puesto que serán estudiados con el fin de obtener algún beneficio a la población”.
	Objetivos
	Los objetivos de la presente investigación tienen la finalidad de señalar a lo que se aspira en la investigación y deben expresarse con claridad, pues son las guías del estudio.
	Los objetivos conforme a Sagato (2009) tienen como propósito indicar lo que se desea y lo que se anhela de la investigación. Se puede visualizar los objetivos puesto que lo ya señalado es de gran relevancia para el estudio, cabe precisar y relacionar ...
	Según Torre (2007) sostiene que los objetivos deben expresarse con claridad para evitar posibles desviaciones en el proceso de investigación cuantitativa y ser susceptibles de alcanzarse. (p.58)
	Objetivo General
	Determinar de qué modo las medidas de protección contribuye con prevenir la violencia contra la mujer.
	Objetivo Específico 1


	1.5  Supuestos u objetivos del trabajo
	Supuestos jurídicos
	El Supuesto jurídico es “la hipótesis normativa de cuya realización se derivan las consecuencias jurídicas. Como sujeto, el supuesto se halla enlazado en la norma imperativamente a la consecuencia de derecho por medio de la cópula” (Vélez, 2003, p.4).
	El supuesto jurídico es el hecho jurídico en el cual se puede demostrar por medio estudios de una investigación cualitativa mientras que una hipótesis es necesario probar por medio de estudios más especializados y por ende se usan para investigaciones...
	Supuestos general:
	Las medidas de protección contribuirían ineficazmente con la prevención de la violencia contra la mujer, debido que no hay un seguimiento de ellas, las agresiones continuarían y por cuanto no se han implementado Juzgados especiales en violencia contra...
	Supuesto específico 1:
	Las medidas de protección contribuirían inadecuadamente con prevenir la violencia física contra la mujer, debido a que, solo se extienden únicamente hasta la sentencia Penal o hasta el pronunciamiento del fiscal y no habría un debido seguimiento por p...
	Supuestos específico 2:
	Las medidas de protección contribuirían con prevenir la violencia económica patrimonial inadecuadamente, debido a que la evasión del cumplimiento de las obligaciones alimentarias se procesa como omisión de la pensión alimenticia y no como violencia ec...
	La legislación de argentina es parecida a la de Perú, no teniendo como aspecto distinto, mejor dicho para estos Países Perú y Argentina violencia económica y Patrimonial son lo mismo, sin embargo para México y la República del Salvador está expresamen...
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